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                               REPUBLICA DE COLOMBIA

                            DEPARTAMENTO DE  CUNDINAMARCA

                             MUNICIPIO  DE  TIBACUY
ALCALDIA   DE  TIBACUY

              A l c a l d e 

PLAN DE DESARROLLO TIBACUY 2012 - 2015 “TIBACUY CREATIVO Y PRODUCTIVO”
PROYECTO DE ACUERDO NÚMERO ___
POR EL CUAL SE ADOPTA  EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL PARA TIBACUY,  2012 - 2015 “TIBACUY CREATIVO Y PRODUCTIVO”
El Concejo municipal de Tibacuy, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia,  en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere la Constitución Política de Colombia en los artículos 339 a 344, la Ley 152 de 1994, la Ley 388 de 1997, 

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, en el numeral 2 establece como función del Concejo Municipal “Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social y de obras públicas”.

2. Que el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, en el numeral 5 establece como atribución del alcalde  “Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime convenientes para la buena marcha del municipio”.

3. Que la Constitución Política en los artículos 339 a 344 dispone que las Entidades Territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el Gobierno Nacional, en ejercicio del principio de autonomía, los Planes de Desarrollo con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la Constitución y la ley; igualmente, establece que en las Entidades Territoriales habrá también Consejos de Planeación según lo determine la ley.
4. Que el artículo 366 de la Constitución Política determina que en los Planes y presupuestos de la Nación y de las Entidades Territoriales debe dársele prioridad al gasto público social sobre cualquier otra asignación, el que deberá estar orientado al bienestar general, al mejoramiento de la calidad de vida de la población y a la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y agua potable.
5. Que en la formulación del presente Plan de Desarrollo se tuvieron en cuenta las políticas y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo 2010  - 2014, de conformidad con  el artículo 32 de La Ley 152 de 1994.

6. Que en el nivel territorial se deberá contar con una política pública diferencial y prioritaria de infancia y adolescencia que propicie la articulación entre los Concejos Municipales, las Asambleas y el Congreso Nacional para garantizar la definición y asignación de los recursos para la ejecución de la política pública propuesta, con base en el artículo 204 inciso 2º de la Ley 1098 de 2006.

7. Que la Ley 1257 de 2008 en el artículo 9° ordena a los Consejos de Política Social incluir el tema de violencia contra las mujeres en sus agendas y así mismo obliga a los Departamentos y Municipios incluir un capítulo de prevención y atención para las mujeres víctimas de la violencia en los planes de desarrollo municipal y departamental.
8. Que las entidades territoriales deberán incluir en los Planes de Desarrollo objetivos, metas y estrategias concretas dirigidas a la consecución de los Objetivos del Milenio, a las que se ha comprometido internacionalmente la Nación, de conformidad con la Ley 1450 de 2011, artículo 6°
9. Que en la formulación del presente Plan de Desarrollo ha sido fundamental la participación comunitaria a través de los encuentros veredales, los encuentros sectoriales y el encuentro municipal haciendo efectivo el principio de la planeación participativa.

ACUERDA

PRIMERA PARTE

MARCO ESTRATÉGICO DEL PLAN

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  1. Denominación del Plan. Denomínese al presente Plan de Desarrollo Municipal 2012 – 2015 “Tibacuy Creativo y Productivo”.
TIBACUY CREATIVO Y PRODUCTIVO implica la promoción de los habitantes de Tibacuy en sus capacidades y libertades, siendo ellos la fuente principal e inagotable de desarrollo, integrando a todos los sectores poblacionales en las políticas municipales para posicionar al municipio como un eje de oportunidades e inclusión social en Cundinamarca y en Colombia.

Artículo 2. Objetivo General. El Plan de Desarrollo “Tibacuy Creativo y Productivo” busca facilitar que las personas tengan las posibilidades de satisfacer gradualmente sus necesidades más sentidas, especialmente aquellas que estén más vulnerables, mediante una gestión municipal que garantice la igualdad de oportunidades para todos los habitantes y la toma de decisiones dentro de un marco de convivencia pacífica, tolerancia y respeto mutuo. 

Artículo 3. Visión del Desarrollo. En el 2022, Tibacuy se consolidará como un destino ecológico y agroturístico primordial de la Provincia del Sumapaz y de Cundinamarca, con apropiación tecnológica en sus procesos productivos,
 así como el lugar donde sus habitantes disfruten de calidad de vida y prosperidad y sean los promotores del desarrollo, la convivencia, la creatividad y el respeto a todas las formas de vida y  sus derechos.
Artículo  4. Principios del Plan de Desarrollo. 
1. Coherencia: las actuaciones de la administración corresponderán con el discurso y manera de entender y enfocar el territorio hacia las realidades que se abordarán mediante el plan.

2. Solidaridad: El gobierno municipal promoverá que los tibacuyenses, en esfuerzo conjunto acojan, privilegien e incluyan en los beneficios del desarrollo a las personas que se encuentran en vulnerabilidad, como las familias con pobreza extrema y las víctimas de desplazamiento forzado.

3. Previsión: Las acciones de la Administración solucionarán, dentro de sus competencias y capacidades, las necesidades del presente, con perspectiva a largo plazo, para garantizar la adaptación y preparación ante los cambios del entorno.

4. Transparencia: en el ejercicio de la función pública se actuará de cara a la ciudadanía, fortaleciendo los espacios de concertación con la comunidad y de rendición de cuentas.

5. Consolidación Regional: Articulación y armonización de las políticas del municipio con las dinámicas propuestas por la Provincia y el Departamento.

6. Participación Ciudadana: Las acciones del gobierno y de la administración pública municipal buscarán siempre aumentar y cualificar la participación ciudadana en los procesos decisorios de la gestión pública y promover el control social. 
Artículo 5. Políticas del Plan de Desarrollo.  Las orientaciones que regirán la actuación pública de la Administración municipal son:

· Desarrollo Humano: la finalidad del accionar público será facilitar las condiciones para conseguir el crecimiento económico y social de la población y la eliminación de barreras que impidan el gozar de una vida digna dentro del municipio.
· Perspectiva de derechos, con enfoque diferencial: La acción pública se orientará a la promoción, reconocimiento, garantía y restablecimiento de los derechos fundamentales, civiles y políticos, económicos, sociales y culturales, y colectivos, de todas y todos los habitantes, con especial atención hacia los niños, niñas, adolescentes, jóvenes, mujeres, personas mayores, personas con discapacidad y/o víctimas de conflicto armado interno.
· Erradicación gradual de la pobreza. La administración desarrollará acciones integrales para impulsar la calidad y el acceso a la educación, la salud, la justicia, la seguridad alimentaria, el agua potable y el ambiente sano, así como el desarrollo de alternativas para la generación de ingresos, y para actuar sobre todos los factores desencadenantes de pobreza.
· Desarrollo económico. La administración municipal orientará el fomento del crecimiento económico, a través del fortalecimiento del sector agropecuario y posicionará al municipio de Tibacuy como un destino turístico importante para facilitar la inserción económica de la población, con miras a la distribución equitativa de la riqueza.
· Valoración de lo existente. La administración municipal reconocerá el camino recorrido y avanzará en la implementación de nuevas acciones que enriquezcan las políticas, objetivos, metas e instrumentos de planeación territorial, sectorial y del gasto, armonizándolos entre sí, y con los propósitos del presente Plan.
CAPÍTULO II 

MARCO NORMATIVO, LINEAS ESTRATEGICAS

Artículo 6. Marco Normativo. Para garantizar el cumplimiento de los fines del Estado establecidos por el artículo 2 de la Constitución Política, el artículo 209 del mismo ordenamiento contempla la obligación de desarrollar las funciones administrativas con fundamento en los principios de economía, eficacia y celeridad para el cabal cumplimiento de lo contemplado, el Plan de Desarrollo constituye el mecanismo idóneo en cuanto permite definir objetivos,  metas de la acción municipal y las prioridades en el uso de los recursos públicos.

El artículo 339 superior consagra la obligación de adopción de los planes de desarrollo por parte de las entidades territoriales con el objeto de asegurar el uso eficiente de los recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les han sido asignadas por la Constitución y la ley.

Desde el ámbito de distribución de competencias y para cumplir con las normas superiores se deben resaltar las siguientes disposiciones jurídicas mediante las cuales se desarrollan cada uno de los fines del Estado en materias precisas a los municipios:

· Ley 152 de 1994 “Ley orgánica del Plan de Desarrollo”

· Ley 100 de 1993 y sus modificaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones

· Ley 388 de 1994 “Ley de ordenamiento Territorial”

· Ley 142 de 1994 “Régimen de servicios públicos”

· Decreto 111 de 1996 “Estatuto Orgánico de Presupuesto”.

· Ley 300 de 1996 y sus modificaciones “Ley general de Turismo”

· Ley 375 de 1997 “ Ley de Juventud”
· Ley 731 de 2002 “Por la cual se dictan normas para favorecer a las mujeres rurales”

· Ley 734 de 2002 “Código Disciplinario único”
· Ley 387 de 1997 “Por medio de la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento forzado, la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados”

· Ley 715 de 2001 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias” 
· Ley 1008 de 2006 “Por la cual se fijan algunas competencias y procedimientos para la aplicación de convenios internacionales en materia de niñez y de familia”.

· Ley 1098  de 2006 por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia

· Ley 1450 de 2011 “Plan nacional de desarrollo para los años 2010-2014 “Prosperidad para Todos”.
· Ley 1251 de 2008, "Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores"

· Ley 1257 de 2008 Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia contra la mujer.
· Ley 1315 de 2009 “Por medio de la cual se establecen las condiciones mínimas que dignifiquen la estadía de los adultos mayores en los centros de protección, centros de día e instituciones de atención”
· Ley 1453 de 2011 “Por medio de la cual se reforma el código penal, el código de procedimiento penal, el código de infancia y adolescencia, las reglas sobre extinción de dominio y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad”
· Ley 1454 de 2011 “Ley Orgánica sobre ordenamiento territorial y se dictan otras disposiciones”

· Ley 1474  de 2011 “Estatuto Anticorrupción”; Articulo 78 Democratización de la administración pública…”

· Acto Legislativo No 05 de 2011 “Modificación al Sistema de Regalías”
· Ley 1448 de 2011 “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”

· Ley 1508 de 2012 “Por la cual se establece el régimen jurídico de las Asociaciones Público Privadas, se dictan normas orgánicas de presupuesto y se dictan otras disposiciones”.
· Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”.

· Ley 1145 de 2007 “Por medio de la cual se organiza el Sistema Nacional de Discapacidad y se dictan otras disposiciones”.

· Decreto 4800 de 2011 “Atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno”.

· Resolución 0425 de 2008, proferida por el Ministerio de Salud y de la Protección Social, “por la cual se define la metodología para la elaboración, ejecución, seguimiento, evaluación y control del Plan de Salud Territorial, y las acciones que integran el Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas a cargo de las entidades territoriales”

Artículo 7. Ejes estratégicos. Las directrices y políticas que orientan la acción articulada de la Administración en la búsqueda del objetivo general del Plan y que servirán de guía para la definición de objetivos específicos, se organizan en torno a los siguientes ejes estratégicos:
1. Bienestar social Incluyente

2. Desarrollo Económico y Ambiental Sostenible

3. Fortalecimiento Institucional
SEGUNDA PARTE

ESTRUCTURA ESTRATÉGICA DEL PLAN

CAPITULO IV

EJE ESTRATEGICO: BIENESTAR SOCIAL INCLUYENTE
Artículo 8. Objetivo rector. Generar impacto en la calidad de vida de los habitantes del municipio de Tibacuy mediante la gestión social de la administración en los sectores educativo, de salud, agua potable y saneamiento básico, atención a población vulnerable, vivienda, cultura, recreación y deporte.
Artículo 9. APOYO A GRUPOS POBLACIONALES. Objetivo: Generar condiciones de bienestar social e igualdad de oportunidades para todos los grupos poblacionales, destacando a los más vulnerables. 

La Línea Programática de Apoyo a Grupos Poblacionales comprende los programas de:

· Protección Integral a la Primera Infancia, Niñez, Adolescencia y la Familia
· Mujeres Multiplicadoras de Equidad

· Atención y Bienestar para el Adulto Mayor

· Apoyo a las Personas con Discapacidad
· Atención a la Población Desplazada y Victimas de la Violencia
Artículo 10. Programa  de Protección Integral a la Primera Infancia, niñez, Adolescencia y la Familia: Garantizar la protección integral para el desarrollo pleno de las niñas, los niños, los adolescentes y los jóvenes, en el seno de la familia y de la comunidad.
En el marco de la Ley 1098 de 2006, Tibacuy desarrollará el programa de Protección a la Primera Infancia, la niñez, adolescencia y la familia atendiendo de forma integral  a los niños y niñas que habitan en el municipio, para garantizar adecuadamente sus derechos, en temas de existencia, desarrollo, ciudadanía y protección y de forma articulada con los programas de Salud, Educación, Cultura, Deporte y Seguridad Alimentaria, que se desarrollarán en este cuatrienio. 

Para desarrollar una efectiva política de Infancia y Adolescencia se debe trabajar en conjunto, tanto con las familias, la sociedad y el Estado, para que los  jóvenes después de haber llevado una niñez basada en los principios valores y costumbres, respetando su forma de pensar, con libre desarrollo de su personalidad, y valoración de sus ideas y virtudes, sean una Juventud empoderada en sus derechos, con amplias oportunidades para una incursión activa y positiva en la sociedad.
	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	APOYO A GRUPOS POBLACIONALES
	PROTECCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA
	Los niños y los jóvenes creciendo saludables y con protección
	· Prevención y atención de la violencia intrafamiliar mediante capacitaciones a 60 familias del municipio
· Realizar 8 talleres de prevención del abuso sexual, dirigido a jóvenes y población en general
· Mantener el programa de atención integral a la primera infancia PAIPI, beneficiando a 68 usuarios, anualmente
· Realizar al menos 3 actividades lúdico recreativas anuales para la promoción de los deberes y derechos de los niños
· Mantener año a año actualizado el diagnóstico e informe de Infancia y Adolescencia de Tibacuy
· Apoyo a programas de instituciones, encaminados a la atención a la primera infancia y a la adolescencia, beneficiando a 90 usuarios
· Realizar 6 talleres de prevención del alcoholismo y del consumo de sustancias psicoactivas

	
	
	La familia como núcleo fundamental de la sociedad
	· Promover la Escuela de Padres, para la atención eficaz y estímulo al desarrollo de sus hijos, logrando beneficiar a 40 familias, anualmente
· Brindar atención profesional, oportuna y continua a casos de vulneración de derechos, para su restablecimiento, según demanda


Artículo 11. Programa Mujeres Multiplicadoras de Equidad: Implementar medidas afirmativas y prácticas para la inclusión, reconocimiento y valoración de las mujeres rurales y urbanas, como agentes del desarrollo.

Es menester que el Estado garantice que las mujeres disfruten de las oportunidades sociales y económicas sin exclusión o tratos diferenciales que denoten discriminación, mediante acciones de protección y divulgación de sus derechos y atención inmediata a aquellas que sean víctimas de violencia.  El municipio integra su actuar para el cumplimiento de las metas nacionales, relacionadas con los Objetivos del Milenio relacionados con la mujer:

· Promoción de la equidad de género y la autonomía de la mujer

· Mejorar la salud sexual y reproductiva

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	APOYO A GRUPOS POBLACIONALES
	MUJERES MULTIPLICADORAS DE EQUIDAD
	Mujer autónoma y segura
	· Vincular a la agenda del Consejo municipal de Política social la definición de actividades en pro de la mujer tibacuyense

· Capacitar anualmente a 100 niñas y mujeres en prevención de toda forma de violencia y discriminación contra la mujer

· Impulsar 1 programa de capacitación y acompañamiento a la mujer rural para el desarrollo de actividades productivas

· Realizar 4 talleres para la prevención del embarazo a temprana edad y el uso de métodos de anticoncepción y prevención de enfermedades de transmisión sexual


Artículo 12. Programa  Atención y Bienestar para el Adulto Mayor: Ampliar la gestión municipal para mejorar las condiciones de cuidado y ejercicio de derechos del adulto mayor.

El artículo 46 de la Constitución Política de Colombia, establece que “El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria”. Igualmente, la legislación Colombiana define como adulto mayor “aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de edad o más.  La población de adultos mayores de Tibacuy representa el 19% de la población total municipal, por lo que se desarrollará el Programa de Atención y Bienestar para el Adulto Mayor, que dispone de beneficios en cuanto a recreación, cultura, nutrición y la promoción de actividades que permitan la ocupación para el adulto mayor.
	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	APOYO A GRUPOS POBLACIONALES
	ATENCIÓN Y BIENESTAR PARA EL ADULTO MAYOR
	Disfrutando de una vejez digna
	· Establecer la Metodología Integrada de Participación Social de y para Adultos Mayores - MIPSAM

· Integrar a 150 adultos mayores en las actividades programadas para el fomento del desarrollo y la ocupación al adulto mayor

· Mejorar la calidad de vida en el hogar geriátrico de Cumaca, mediante la inversión en planta física y talento humano al cuidado de los adultos mayores

· Realizar dos brigadas de salud al adulto mayor, en el hogar geriátrico de Cumaca.


Artículo 13. Programa de Apoyo a las Personas con Discapacidad: Promover que las personas con discapacidad, gocen de una vida adecuada para ellas y sus familias, promoviendo su integración educativa, social, cultural y laboral.
Este programa busca promover el desarrollo humano e inclusión social de las personas en condición de discapacidad a través de proyectos y actividades que tiendan a potencializar sus habilidades y capacidades creando condiciones de equiparación de oportunidades desde un enfoque de derechos humanos, atendiendo la particularidad de los tipos de discapacidad.

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	APOYO A GRUPOS POBLACIONALES
	APOYO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
	Apoyo a las personas con discapacidad
	· Apoyar la participación del 40% de  personas con discapacidad en las jornadas lúdicas recreativas departamentales 

· Brindar complementos nutricionales a 20 personas con discapacidad, en situación de extrema pobreza y en situación de salud crítica

· Actualizar la base de datos de personas en condición de discapacidad 

· Gestionar 4 talleres de capacitación a personas con discapacidad sobre prevención de la discriminación, oferta institucional del municipio y estimulación al aprendizaje y las habilidades


Artículo 14. Programa de Atención a la Población Desplazada y Víctimas de la Violencia: Garantizar los derechos de las víctimas del conflicto armado, propiciando su inclusión de manera integral para el pleno restablecimiento de derechos.

Este programa corresponde con la aplicación de la ley 1448 de 2011 y su decreto reglamentario 4800 de 2011, donde se ha dispuesto los lineamientos para poner en marcha espacios de participación efectiva de las víctimas y acciones para garantizar el acceso a información judicial a las víctimas, atención humanitaria de emergencia, acciones de reparación y garantía de no repetición y atención integral de forma permanente; el fin último de estos esfuerzos, es tener ciudadanos con todas las capacidades para que puedan ser agentes de su propio desarrollo. Estas acciones van de la mano con la actualización permanente del registro de víctimas, con información que permita determinar las características de todas las víctimas, conocer sus necesidades y hacer seguimiento a la evolución de la población hacia el goce efectivo de derechos.
	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	APOYO A GRUPOS POBLACIONALES
	ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DESPLAZADA Y VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA
	Prevención y Protección
	· Capacitar al 80% de la población víctima en derechos y deberes

· Entregar al 100% la población víctima paquetes alimentarios básicos

	
	
	Atención Integral
	· Promover actividades deportivas que involucren al 30% de personas desplazadas y víctimas de violencia

·  Gestionar los recursos para brindar la ayuda humanitaria de emergencia al  100% de familias desplazadas.

· Brindar atención inicial en salud de emergencia al 100% de la población desplazada

· Gestionar recursos para la construcción de viviendas de interés prioritario, destinadas a población víctima

	
	
	Verdad, Justicia, Reparación y Garantía de no Repetición
	· Facilitar el acceso a las instituciones judiciales al 50% de la población víctima de conflicto

· Apoyar los procesos de restitución de los predios en el municipio en un 100%

· Brindar atención psicosocial al 100% de la población víctima, según demanda.

	
	
	Participación de la Población Víctima
	· Implementar en un 100% el Plan único Integral para la Atención a Víctimas

· Llegar al 100% de participación de los actores de la población víctima, en la ejecución del PIU


Artículo 15. UNIDOS CONTRA LA POBREZA EXTREMA. Objetivo: Propiciar los mecanismos para el alcance de una vida digna en la población en condiciones de pobreza extrema.

La Línea Programática Unidos Contra la Pobreza Extrema se fundamenta en los Objetivos de Desarrollo del Milenio, establecidos en la Cumbre de 2000, cuyas metas y estrategias se concretan en el Conpes Social 91 del 2005. Así mismo, para el logro de dichas metas y las planteadas en el documento Visión Colombia 2019, el Gobierno Nacional implementó la Estrategia denominada Red Juntos, hoy Red Unidos, creada mediante Conpes 102 de 2006, para articular los esfuerzos del orden nacional, departamental y municipal para que familias colombianas en extrema pobreza mejoren sus condiciones de vida.  

Artículo 16.  Programa Superando la Pobreza Extrema: Apoyar las acciones emprendidas en conjunto desde el Gobierno Nacional con los territorios, para la superación de la pobreza extrema en el país, mediante la Red Unidos.

Las familias atendidas por  Red Unidos en el Municipio de Tibacuy en la actualidad son 129, de las cuales se están atendiendo 118  familias divididas en 5 urbanas y 113 rurales, familias en condición de extrema pobreza y víctimas de la violencia. La red Unidos hace presencia en el Municipio de Tibacuy  a través de la prestación  integral  de los servicios sociales de forma preferente y una modalidad de acompañamiento familiar individualizado realizado por dos cogestores sociales. 
Durante este cuatrenio se realizarán acciones en las dimensiones contempladas en el Programa para la superación de la pobreza extrema (identificación, generación de capacidades productivas, educación, nutrición y salud, habitabilidad, bancarización y ahorro), ratificando el compromiso y el avance en la consecución de los Objetivos del Milenio, sobre todo el primer Objetivo de Desarrollo del Milenio, que es la erradicación de la  pobreza extrema.

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	UNIDOS CONTRA LA POBREZA EXTREMA
	SUPERANDO LA POBREZA EXTREMA
	Todos identificados
	· Llegar al 100% de actualización del SISBEN para depurar la base de datos de población del municipio con pobreza extrema
· Realizar jornadas de difusión para solución de la situación militar a los hombres entre 18 a 50 años
· Lograr la identificación del 100% de los niños, adolescentes y jóvenes

	
	
	Generación de capacidades de desarrollo económico y social
	· Asegurar que al menos el 10% de las metas de los sectores salud, educación, cultura y deporte beneficien a vinculados de la Red Unidos

· Disminuir la tasa de menores de 15 años vinculados  a actividades laborales en un 2%

· Avanzar un 20% en alfabetización a adultos de la red Unidos entre 18 y 65 años

· Llegar al 100% en cobertura educativa en ciclo básico para población entre 5 a 17 años

· Avanzar un 10% en la asistencia técnica en huertas caseras, dirigido a población con extrema pobreza

	
	
	Habitabilidad
	· Gestionar los recursos para reducir el déficit cualitativo de vivienda en familias con pobreza extrema en un 5%

	
	
	Dinámica Familiar
	· Acercar un 20% de las familias de la Red Unidos a mecanismos de convivencia y  solución pacífica de conflictos

	
	
	Bancarización y Ahorro
	· Avanzar en un 8% en la promoción efectiva para que las familias ahorren con diferentes mecanismos


Artículo 17. ATENCIÓN A NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS. Objetivo: Mejorar la atención y solución de las necesidades básicas insatisfechas en la población de Tibacuy, para la vida en condiciones dignas.
La Línea Programática de Atención a Necesidades Básicas Insatisfechas comprende los programas de:

· Agua Potable y Saneamiento Básico

· Tibacuy Saludable

· Seguridad Alimentaria

· Educación

· Potenciando la Cultura para la Creatividad

· Recreación y Deporte para Aprovechar el Tiempo Libre

· Soluciones de Vivienda y Servicios Públicos Domiciliarios

Artículo 18. Programa de Agua Potable y Saneamiento Básico. Asegurar la óptima prestación de los servicios de acueducto,  alcantarillado y aseo en el municipio.
El programa estará dirigido a la ampliación de cobertura para el municipio, en materia de Acueducto y Alcantarillado, recolección de residuos  y manejo de vertimientos de forma adecuada, mediante el manejo eficiente de los recursos destinados para esto, junto con los recursos provenientes del departamento y de la Nación; también será fundamental la acción conjunta con las juntas veredales para promover la optimización y la calidad en la prestación de los servicios públicos.

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	ATENCIÓN A NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS
	AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO
	Mejorando las redes existentes de acueducto
	· Realizar el mantenimiento y rehabilitación al 20% de las redes de acueducto existentes en el municipio

· Identificar el inventario de redes de acueducto e infraestructura construidos

	
	
	Aumento de la cobertura en agua potable
	· Gestionar recursos para los estudios del proyecto de construcción del acueducto en la Vereda Albania

· Terminar la construcción del acueducto interveredal Bateas, El Mango, Piedrancha, de acuerdo al Plan Departamental de Aguas de Cundinamarca.

	
	
	Fortalecimiento a las Juntas de Acueducto Municipales
	· Realizar 4 capacitaciones a las juntas de acueducto municipales

· Atender satisfactoriamente todas las consultas de las Juntas de Acueducto

	
	
	Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales
	· Gestionar los recursos para la terminación de la PTAR Cumaca

· Gestionar recursos para la adecuación de la PTAR  Tibacuy, para alcanzar la recepción y tratamiento al 100% de aguas residuales

	
	
	Gestión de Alcantarillados
	· Actualizar el Plan Maestro de Alcantarillado de La Cabecera Municipal

· Gestionar recursos  para  la formulación del Plan Maestro de Alcantarillado en Bateas

	
	
	Manejo de Vertimientos
	· Gestionar la aprobación del Plan de Manejo de Vertimientos municipal, ante la CAR

	
	
	Manejo responsable de residuos sólidos para un ambiente sano
	· Recolección y transporte semanal de residuos sólidos al relleno sanitario
· Realizar 8 jornadas de recolección de residuos sólidos a orillas del Rio Chocho


Artículo 19.  Programa Tibacuy Saludable. Optimizar la gestión, atención y calidad de los servicios de salud, mejorando los equipamientos, la dotación y la organización del sistema de salud.

Una competencia principal del Estado es garantizar el acceso a la salud a la población, como derecho fundamental relacionado con la vida. La salud es el estado de completo bienestar físico, mental y social; las personas tienen derecho al acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud; el programa Tibacuy saludable plantea la intervención en salud mediante la promoción de la salud infantil (atendiendo al objetivo del milenio de erradicar la mortalidad infantil en menores de 5 años), atención integral a enfermedades, vigilancia del riesgo en salud, mejoramiento y manejo de infraestructura en salud.

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	ATENCIÓN A NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS
	TIBACUY SALUDABLE
	Aseguramiento de la Población de Tibacuy  en el SGSSS
	· Llegar al 100% de cobertura en el sistema general de seguridad social en salud en el Municipio en los regímenes subsidiado y contributivo, de acuerdo a lo dispuesto por la normatividad vigente

	
	
	Fondo Local de Salud
	· Apropiación, financiación y cofinanciación de los recursos del régimen subsidiado y ejecutarlos eficientemente de acuerdo a la normatividad vigente

	
	
	Seguimiento y Control del Aseguramiento


	· Seguimiento  del 100% de los procesos  de aseguramiento que desarrolla el municipio de acuerdo a las competencias de ley

· Seguimiento y control del Régimen Subsidiado del 100% de  las EPS´S que operan en el municipio a través de la Auditoría  interna o externa

	
	
	Prestación y Desarrollo De Servicios De Salud
	· Realizar seguimiento trimestral a la calidad de prestación de servicios de salud a la ESE San Rafael los centros y puestos de salud.

	
	
	Promoción de la salud infantil - Programa Ampliado de Inmunización (ODM 4)
	· Implementar una estrategia de información y orientación de la población hacia los servicios de vacunación

· Realizar 3 jornadas de vacunación, en zonas rurales del municipio.

· Desarrollar 16 monitoreos rápidos de cobertura en salud con metodología 7x15

· Apoyar el funcionamiento de 2 puestos de vacunación permanente, en Cumaca y en Tibacuy, priorizando la vacunación infantil.

· Procurar evitar la mortalidad infantil y de la niñez en el municipio en un 100%

	
	
	Atención integral de enfermedades Prevalentes en la Infancia - AIEPI
	· Mantener actualizado el perfil epidemiológico municipal

	
	
	Vigilancia en el ámbito del riesgo familiar
	· Promover 2 jornadas de salud para la población con mayor índice de riesgo en salud

· Realizar la  identificación y georeferenciación de los riesgos en salud del municipio

· Realizar 4 talleres de promoción de salud pública, dirigido al 100% de las familias

	
	
	Cultura del Autocuidado
	· Realizar 12 charlas sobre prácticas saludables, dirigidas a los estudiantes de los planteles educativos del municipio

	
	
	Coordinación intersectorial para el impacto a factores en salud
	· Realizar 3 jornadas en prevención y promoción de la salud a nivel general

· Realizar una jornada anual de atención a madres gestantes

· Gestionar el convenio y los recursos para ampliación, mejoramiento y dotación de puestos de salud del municipio

· Mantener el convenio con el Hospital de Fusagasugá para la prestación del servicio de ambulancia en el municipio, de forma continua

	
	
	Actualización del Sisben
	· Depurar y mantener actualizado el 90% de la información del SISBEN

· Realizar auditorías de calidad al SISBEN, para la confiabilidad en la información, anualmente

· Garantizar el ingreso al régimen subsidiado al 95% de la población vulnerable de niveles I y II de SISBEN


Artículo 20. Programa de Seguridad Alimentaria. Mejorar la situación nutricional y alimentaria de la población vulnerable del municipio.

El programa de Seguridad alimentaria, relacionado con el objetivo del milenio de “Erradicar el hambre y la pobreza extrema”,  se enfoca en el combate a la desnutrición y el acompañamiento para la generación de alternativas de auto sostenimiento alimentario.

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	ATENCIÓN A NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS
	SEGURIDAD ALIMENTARIA
	Combatiendo la desnutrición (ODM 1)
	· Formular el Plan Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutrición

· Sensibilizar  en el programa RESA (Red de Seguridad Alimentaria) a 70 familias del sector urbano.

· Realizar las jornadas de sensibilización "Ruta de la Alimentación saludable" para beneficiar a 250 habitantes

· Beneficiar a  63 niños entre 0 - 5 años con complementos nutricionales y seguimiento nutricional

· Beneficiar a  19 madres gestantes y lactantes con complementos nutricionales, capacitación y seguimiento nutricional

	
	
	Fortalecimiento al sistema de Vigilancia Alimentaria y Nutricional Municipal
	· Realizar 4 informes de análisis de la situación nutricional del municipio, según la Base de Datos SISVAN

· Realizar seguimiento trimestral al correcto registro de datos en el SISVAN

	
	
	Promoción de la lactancia materna
	· Desarrollar 4 jornadas lúdico pedagógicas para celebrar la lactancia materna


Artículo 21. Programa de Educación. Garantizar a los niños, las niñas y los jóvenes el derecho a una educación de calidad, que responda con las expectativas del desarrollo y los desafíos para el municipio.
La educación es un proceso continuo, desde el período escolar se proporcionan las bases para el desarrollo de las potencialidades, habilidades, capacidades y competencias en las personas para que puedan construir sus propios proyectos de vida, en el que intervienen dimensiones de ética, estética, moral, espiritual, intelectual y humana a través de los valores y observancia de los derechos. Desde la educación se busca contribuir al desarrollo integral del ser humano, al fortalecimiento de la democracia, de la libertad, la autonomía, la sana convivencia, la cohesión social y a la prosperidad individual y colectiva. Por lo tanto, las acciones desde el sector educativo, serán enfocadas al mejoramiento de la calidad  y la pertinencia a través del fortalecimiento en infraestructura en las sedes educativas, el fomento de estrategias de acceso y permanencia, la comunicación, la participación y el  mejoramiento de la gestión interna para garantizar el logro de los objetivos propuestos.

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	ATENCIÓN A NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS
	EDUCACIÓN
	Aumento de cobertura en educación
	· Vincular al sistema educativo en educación básica y media a la población entre 5 a 17 años que todavía no asiste a estudiar, según demanda

	
	
	Estímulo al desarrollo de competencias profesionales
	· Realizar convenio con el SENA para vincular a la formación tecnológica gratuita a bachilleres del municipio

· Gestionar recursos para la asignación de por lo menos 20 subsidios educativos para vincular a  los mejores bachilleres del municipio y los mejores puntajes ICFES a la educación superior

	
	
	Educación con calidad
	· Programar 4 jornadas de  pintura y mantenimiento de escuelas, con padres de familia y jóvenes.

· Realizar mantenimiento a la infraestructura física del 50% de las sedes educativas

· Apoyar la prestación del servicio de transporte escolar mediante subsidios para 470 niños y niñas.

· Aumentar la cobertura de los programas de Alimentación Escolar en un 2% anual.

· Brindar dotación de material escolar al 50% de las sedes educativas


Artículo 22.  Programa Potenciando la Cultura para la Creatividad. Fomentar los espacios y bienes necesarios para el acceso, la innovación, la creación y la producción artística y cultural en el municipio.

El Programa “Potenciando la cultura para la creatividad” se orienta al fortalecimiento de los espacios culturales como la Casa de la Cultura, las escuelas de formación artística y cultural, las bibliotecas y la promoción del sentido de pertenencia con el municipio a través de la institucionalización y celebración de las fiestas típicas populares Tibacuyenses.

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	ATENCIÓN A NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS
	POTENCIANDO LA CULTURA PARA LA CREATIVIDAD
	Biblioteca Municipal
	· Realizar el programa de inducción a la lectura para la primera infancia, madres gestantes y lactantes, beneficiando a 19 usuarios al año

· Promover el hábito de la lectura mediante talleres semanales de lectura en voz alta y en voz baja, Mil Maneras de leer.

	
	
	Desarrollo Artístico
	· Apoyar el funcionamiento del semillerito y escuelas de Formación Musical como base  de la  banda sinfónica de Tibacuy, beneficiando a 120 niños anualmente

· Apoyar el funcionamiento de 4 escuelas de formación artística (danza, música, artes visuales, teatro), mediante la realización de 12 talleres, para beneficiar a 300 habitantes anualmente.

· Realizar el mantenimiento a los instrumentos musicales y la sala de música en un 100%

· Gestionar recursos para la adquisición de instrumentos Musicales para la banda sinfónica.

· Gestionar la Dotación de la sala de danzas con toda su infraestructura cultural.

· Gestionar los recursos para conseguir un medio de transporte, para facilitar la participación de los niños y jóvenes en las escuelas de formación artística

	
	
	Fortalecimiento a la Casa de la Cultura
	· Gestionar la dotación  de infraestructura para las instalaciones de la casa de la cultura, ante el Ministerio de Cultura.

· Gestionar recursos para ampliación (segundo piso, auditorio anexo) de la Casa de la Cultura.

· Gestionar recursos para el diseño y construcción de rampas en la casa de la cultura, para facilitar el acceso a personas con discapacidad

	
	
	Agenda de Eventos Culturales
	· Organizar la semana cultural municipal, beneficiando a 1000 habitantes del municipio

· Institucionalizar la Semana de la Cultura Tibacuyense

· Apoyar la realización de 10 fiestas populares anuales, en las veredas del municipio.


Artículo 23.  Programa Recreación y Deporte para Aprovechar el Tiempo Libre.  Fortalecer el desarrollo de la recreación y el deporte del municipio de Tibacuy propiciando los escenarios y procesos para el aprovechamiento del tiempo libre.
Las nuevas realidades que enfrenta la sociedad mundial, nacional y también la de nuestro municipio en un mundo globalizado  y en una era digital que ha transformado  los hábitos de movilidad, de expresión cultural y de uso del tiempo libre, amenazan con el sedentarismo y han puesto en riesgo el desarrollo físico, lúdico y cultural. La actividad física constituye la actividad menos costosa y la más democrática para favorecer la práctica del deporte, la recreación, la formación integral y la promoción de estilos de vida saludables.

La participación del deporte, la recreación, la educación física y la actividad física generan movilidad ciudadana, el entusiasmo colectivo, disciplina, promoción de valores esenciales para la convivencia, las alegrías y tristezas que nuestros deportistas nos entregan, son factores de cohesión social que ayudan a definir nuestro carácter y nuestra vitalidad como municipio. Su promoción, practica y disfrute, su presencia activa en la población, constituyen indicadores que contribuyen a establecer el grado de felicidad y plenitud de las personas. En consecuencia  se requiere posicionar al deporte y a la actividad física como estrategias  para construir oportunidades de participación social, garantizando su acceso y práctica en condiciones dignas para la niñez, la juventud, los adultos, las personas en situación de vulnerabilidad, o discapacidad, las mujeres, los adultos mayores. 
	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	ATENCIÓN A NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS
	RECREACIÓN Y DEPORTE PARA APROVECHAR EL TIEMPO LIBRE
	Construcción y mejoramiento de escenarios recreo - deportivos
	· Realizar el mejoramiento físico al 80% de los espacios deportivos, mediante la instalación de cubiertas, placas deportivas, cerramientos adecuados, tableros y demarcación.

· Gestionar recursos para la construcción de 2 polideportivos

· Gestionar los recursos para la construcción de 6 parques infantiles

	
	
	Iniciación y fundamentación deportiva para la niñez y la juventud
	· Aumentar la oferta deportiva con 2 escuelas de formación

· Brindar el servicio de ludoteca móvil en todas las veredas, para el esparcimiento y recreación para la primera infancia

	
	
	Dotación de implementos deportivos a las sedes educativas
	· Brindar los implementos deportivos y apoyo logístico al 80% de las sedes educativas municipales

	
	
	Actividades de recreación para el buen uso del tiempo libre y la actividad física masiva
	· Mantener el 90% de la población estudiantil vinculada a las actividades deportivas

· Fomentar mínimo 2 actividades anuales, lúdico recreativas y de sana utilización del tiempo libre, para la población juvenil

· Promover junto con las juntas veredales 16 eventos deportivos en todo el municipio

· Apoyar el desarrollo de  la semana de los juegos campesinos autóctonos de Tibacuy


Artículo 24. Programa de Soluciones de Vivienda y Servicios Públicos Domiciliarios. Desarrollar mecanismos encaminados hacia el mejoramiento de habitabilidad y los servicios públicos en condiciones dignas de la población Tibacuyense.
El programa de Soluciones de vivienda y Servicios públicos se enfoca a la procura de satisfacer una necesidad básica de tenencia o mejoramiento, para los habitantes del municipio. La vivienda y los servicios públicos domiciliarios son ya parte de nuestra forma de vida, y sin ello no es posible la existencia "digna" del ser humano. La vivienda debe resolver las necesidades físicas, fisiológicas, sociológicas y estéticas que el ser humano demanda. El municipio requiere gestionar recursos y aunar esfuerzos en programas de mejoramiento para 617 viviendas  de un total de 1368 y gestionar recursos para generar por lo menos 118 soluciones de vivienda nueva, teniendo en cuenta  la resolución 0184 del 27 Marzo de 2012 emanada del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  La prioridad para el acceso a vivienda será para la población en condición de extrema pobreza, los afectados por el fenómeno de la niña 2010 2011, la  población desplazada por la violencia, y las familias localizadas en zonas de alto riesgo, con especial énfasis en la oferta para vivienda de interés social VIS. 

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	ATENCIÓN A NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS
	SOLUCIONES DE VIVIENDA Y SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
	Todos  con energía
	· Elaborar 1 proyecto para ampliar y mantener las redes eléctricas en la zona rural, en un 3%

	
	
	Aumento y mejoramiento del espacio para hábitat
	· Desarrollar 1 estudio de legalización y titulación de viviendas, de acuerdo a lo establecido en el Esquema de Ordenamiento Territorial de Tibacuy para zonas residenciales.

· Gestionar 40 subsidios para mejoramiento cualitativo de vivienda en la zona rural y urbana 

· Formular 1 proyecto para solución de vivienda nueva (VIS), que beneficie a 20 familias

· Gestionar recursos para la  asignación de 10 subsidios para compra de vivienda, priorizando la población vulnerable.

· Formular 1 proyecto de construcción de 60 unidades sanitarias, para gestionar los recursos respectivos


CAPITULO V

EJE ESTRATEGICO: DESARROLLO ECONÓMICO Y AMBIENTAL SOSTENIBLE
Artículo 25. Objetivo rector: Fomentar entre los ciudadanos una relación responsable y armónica con los recursos naturales y el ambiente, potenciando el incremento de la productividad rural y contribuyendo a la protección y el sostenimiento de la base productiva, mediante adecuadas prácticas de producción y consumo sostenible.
Artículo 26. ESTÍMULO A LA COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN. Objetivo: Generar desarrollo en el municipio potenciando sus fortalezas.

La Línea Programática de Estímulo a la Competitividad e Innovación comprende los programas de:

· Emprendimiento y Asociatividad
· Turismo (Agroturismo, Ecoturismo)
· Impulso Agropecuario

· Movilidad y Transporte

Artículo 27. Programa de Emprendimiento y Asociatividad. Mejorar las apuestas productivas de Tibacuy mediante el impulso al emprendimiento y la asociatividad productiva.

El programa de Emprendimiento y Asociatividad permitirá el desarrollo de la capacitación para la formalización de empresas, promoción al fortalecimiento empresarial, transferencia de tecnologías  y de conocimiento de los  sectores económicos del municipio y de la provincia del Sumapaz.

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	ESTÍMULO A LA COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN
	EMPRENDIMIENTO Y ASOCIATIVIDAD
	Productividad con valor agregado e innovación
	· Construir el plan de articulación de educación media con la educación superior y el mercado laboral de la provincia

· Fortalecer las asociaciones productivas del municipio mediante asesoría al 100% de las asociaciones existentes

· Apoyar la formalización empresarial mediante capacitación a 100 productores y 50 jóvenes bachilleres, en creación de empresas y acceso a créditos de financiamiento
· Realizar concurso para apoyo a la elaboración de 2 planes de negocio

· Gestionar cursos de formación en competencias laborales específicas por sector productivo, que integren a 100 productores


Artículo 28. Programa de Turismo (Ecoturismo, Agroturismo). Consolidar al municipio en un destino turístico primordial en el Departamento de Cundinamarca.

La gran apuesta en este cuatrienio es el aprovechamiento de la oportunidad que tiene el municipio para convertirse en importante sitio turístico del Departamento, por su riqueza natural, mediante la organización institucional para fomentar el desarrollo turístico de Tibacuy y vinculando en el desarrollo del sector a la población joven del municipio. 
	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	ESTÍMULO A LA COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN
	TURISMO (AGROTURISMO, ECOTURISMO)
	Desarrollo turístico
	· Crear la oficina de Turismo de Tibacuy

· Impulsar la conformación de la red de posadas campesinas

· Apoyar las propuestas recibidas por organizaciones de carácter ambiental y turístico, previo criterio de viabilidad

· Desarrollar 1 campaña  permanente de promoción al turismo, para atraer nuevas inversiones

	
	
	Jóvenes promotores de nuestro territorio
	· Vincular y capacitar a 20 jóvenes en el voluntariado de promoción al turismo

	
	
	Portafolio de servicios turísticos
	· Gestionar el convenio y los recursos para la conformación del Parque Natural del Quininí - PANAQUI

· Diseñar el portafolio de servicios turísticos de Tibacuy, integrando el Plan Sectorial para el desarrollo turístico de Sumapaz


Artículo 29.  Programa de Impulso Agropecuario. Aumentar la capacidad adquisitiva de la población Tibacuyense y asegurar de la estabilidad alimentaria mediante el aprovechamiento de la capacidad productiva del territorio municipal.
El programa de Impulso Agropecuario es fundamental, ya que son las actividades agrícolas y pecuarias la principal fuente de desarrollo económico del municipio. Los retos para hacer más competitivo y productivo este sector apuntan a la aplicación de medidas de tecnificación para el manejo de cultivos, el fortalecimiento al sistema pecuario y el impulso a los mercados campesinos.
	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	ESTÍMULO A LA COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN
	IMPULSO AGROPECUARIO
	Consejo Municipal de Desarrollo Rural
	· Presentar informes anuales de gestión ante el Consejo Municipal de Desarrollo Rural

	
	
	Distrito de Riego
	· Gestionar los recursos para la construcción del primer distrito de riego de Tibacuy

	
	
	Asistencia Técnica para el desarrollo Agrícola
	· Acompañar el proceso de tecnificación de cultivos de café, en 40 hectáreas

· Realizar 8 jornadas de asistencia técnica para los productores del municipio

· Gestionar recursos encaminados a proyectos de cultivos de ciclo corto, semi perennes y perennes.

· Acompañar el proceso de tecnificación de cultivos de mango, en 20 hectáreas

· Acompañar el proceso de tecnificación de cultivos de cítricos, en 20 hectáreas

	
	
	Fortalecimiento al Sistema de Producción Pecuario
	· Desarrollar el programa de Inseminación artificial para el mejoramiento de las razas, en 200 bovinos

· Gestionar los recursos para incentivar el sector porcícola en Tibacuy

· Capacitar  a 80 productores, en implementación de bancos de proteínas 

· Asesorar a 40 productores para mejorar los sistemas de producción piscícola, usando adecuadamente el recurso hídrico

· Gestionar recursos encaminados a proyectos de fortalecimiento de especies menores y mayores del municipio

· Prestar asesoría básica  a 350 productores, en buenas prácticas ganaderas y de sanidad animal en las diferentes producciones pecuarias, según demanda

	
	
	Mercados Campesinos
	· Asesorar y acompañar  la implementación de por lo menos 21 huertas caseras


Artículo 30. Programa Movilidad y Transporte. Generar facilidades de comunicación terrestre dentro del municipio, los municipios vecinales y la capital del país, de manera adecuada y segura, apuntando al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes.
El Programa de movilidad y transporte se enmarca en acciones de gestión de recursos  que requiere el municipio en cuanto a la intervención en mantenimiento y rehabilitación de vías del municipio, de las cuales 80% se encuentran en muy mal estado, así como la prevención de accidentes en las vías del municipio.

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	ESTÍMULO A LA COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN
	MOVILIDAD Y TRANSPORTE
	Mejora de Infraestructura vial
	· Gestionar recursos para adecuación del 50% de vías de acceso veredales existentes.

· Realizar el mantenimiento y rehabilitación a 164 Kilómetros de vías terciarias del municipio

	
	
	Seguridad Vial
	· Gestionar ante el departamento la señalización requerida para las vías

· Realizar 1 campaña de prevención de accidentes de tránsito, a la comunidad


Artículo 31. CONVIVENCIA SANA Y PACÍFICA CON EL MEDIO AMBIENTE. Objetivo: Promover el desarrollo del territorio, velando por la sostenibilidad ambiental, el buen uso del suelo, aprovechamiento del recurso hídrico, garantizando la biodiversidad y la oferta de bienes y servicios.
La Línea Programática de Convivencia Sana y Pacífica con el Medio Ambiente comprende los programas de:

· Gestión del Riesgo de Desastres y Atención al Cambio Climático

· Ambiente Preservado y Sano
· Gestión del Recurso Hídrico
· Ordenamiento Territorial

Artículo 32. Programa de Gestión del Riesgo de Desastres y Atención al Cambio Climático.  Encaminar la acción estatal a la gestión del riesgo de desastres, para reducir la vulnerabilidad del municipio y mejorar la capacidad de respuesta ante situaciones de amenaza y de desastres naturales. 

La gestión del riesgo de desastres es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. La gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la planificación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno y la efectiva participación de la población. 

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	CONVIVENCIA SANA Y PACÍFICA CON EL MEDIO AMBIENTE
	GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES  Y ATENCIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO
	Consejo de Gestión del Riesgo 
	· Conformar  el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo, con sus comités respectivos

	
	
	Conocimiento de los Riesgos
	· Caracterizar el 100% de zonas de alto riesgo no mitigable del municipio y población objeto de reubicación

· Formular el plan de acción para la recuperación posterior a situaciones de desastre

· Desarrollar 12 capacitaciones  en prevención y atención a desastres por inundaciones, deslizamientos y otros fenómenos de riesgo en el municipio.

· Establecer el Fondo municipal de Gestión del Riesgo

	
	
	Manejo de Desastres
	· Gestionar el servicio de cuerpo de bomberos voluntarios, para la prevención y atención de desastres

· Atender las situaciones de desastre que se presenten a nivel municipal

	
	
	Reducción del Riesgo
	· Formular el Plan municipal de Gestión del Riesgo en armonía con el Plan de Gestión del Riesgo Nacional.

· Formular el plan de  acción e  intervención correctiva en condiciones de amenaza y vulnerabilidad

	
	
	Atención al Cambio Climático
	· Participar activamente en la formulación del plan regional de adaptación al cambio climático


Artículo 33. Programa Ambiente Preservado y Sano. Sensibilizar a la población en la conservación de los recursos naturales en el municipio.
El Programa de Ambiente preservado y sano, atiende el séptimo objetivo del milenio de “Garantizar la Sostenibilidad Ambiental”, a través de acciones de reforestación y consolidación de zonas protegidas y la promoción del conocimiento ambiental desde las sedes educativas, como estrategia de sensibilización para conservación del medio ambiente a largo plazo.

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	CONVIVENCIA SANA Y PACÍFICA CON EL MEDIO AMBIENTE
	AMBIENTE PRESERVADO Y SANO
	Acciones para preservar nuestro entorno
	· Desarrollar 4  jornadas de esterilización canina y felina, a 200 animales

· Fortalecer la junta defensora de animales 

· Realizar 3 jornadas anuales de reforestación con árboles nativos

· Realizar 4 capacitaciones en educación ambiental en las sedes educativas del municipio


Artículo 34. Programa  de Gestión del Recurso Hídrico. Velar por  la conservación de las áreas estratégicas en materia hídrica municipal.

La importancia estratégica en la conservación del recurso hídrico municipal requiere las acciones conjuntas de la administración municipal con entidades ambientales regionales y nacionales para la gestión de adquisición de predios ubicados en estas zonas, además del fortalecimiento al vivero municipal  para la reforestación.

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	CONVIVENCIA SANA Y PACÍFICA CON EL MEDIO AMBIENTE
	GESTIÓN DEL RECURSO HÍDRICO
	Preservación del recurso hídrico municipal
	Fortalecer el vivero municipal mediante la implementación de 1000 plántulas de reforestación

Gestionar recursos  para la compra de 10 predios de reserva hídrica y reserva natural


Artículo 35. Programa  de Ordenamiento Territorial. Orientar el desarrollo territorial mediante la adopción de un modelo de ocupación armónico con los recursos naturales y las necesidades habitacionales y productivas del municipio.

La actualización del Ordenamiento territorial va a fundamentarse en la adecuación del Esquema de ordenamiento territorial a los nuevos retos del territorio,  asociados con la gestión del riesgo, las determinantes de ordenamiento, el espacio público, las zonas residenciales, la movilidad urbana, el ordenamiento rural, las zonas protectoras ambientales, el desarrollo regional y demás temas que garanticen el adecuado desarrollo territorial del municipio. 

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	CONVIVENCIA SANA Y PACÍFICA CON EL MEDIO AMBIENTE
	ORDENAMIENTO TERRITORIAL
	Esquema de Ordenamiento Territorial
	· Gestionar ante el Ministerio de Ambiente y entidades respectivas la modificación de una parte de zona de reserva natural protectora, a zona protectora - productora

· Identificar las zonas de riesgo y amenaza del municipio, para su inclusión en el Esquema de Ordenamiento Territorial, conforme a la Ley 1523 de 2012

· Actualizar el Esquema de Ordenamiento Territorial, armonizándolo con los planes de gestión del riesgo y actualización de zonas protectoras


CAPITULO VI
EJE ESTRATEGICO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
Artículo 36. Objetivo rector: Aumentar la eficiencia del municipio en  la gestión de las políticas, dando lugar a un óptimo desarrollo institucional y teniendo en cuenta a las ciudadanías en el alcance de los propósitos.
Artículo 37. INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO FÍSICO. Objetivo: Velar por el mantenimiento, ampliación y fortalecimiento a la infraestructura pública municipal.
Artículo 38.  Programa  de Infraestructura Municipal.  Mejorar la infraestructura física de las dependencias administrativas del municipio y bienes de uso público de propiedad del municipio.

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO FÍSICO
	INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL
	Equipamiento Municipal
	· Realizar los estudios y diseños para la adecuación del archivo municipal

· Mantener la infraestructura física de las dependencias administrativas y bienes  de propiedad del municipio en buen estado

	
	
	Mantenimiento de maquinaria y equipo
	· Realizar el mantenimiento al 100% de la maquinaria del municipio


Artículo 39. SEGURIDAD Y CONVIVENCIA. Objetivo: Convertir al municipio en un lugar más seguro y de goce de los derechos humanos, para la prosperidad social.

La línea programática se desarrolla con el programa de Seguridad, Convivencia y Protección de los Derechos Humanos.

Artículo 40. Programa de Seguridad, Convivencia y Protección de los Derechos Humanos. Fomentar la convivencia  pacífica, el respeto y ejercicio de los Derechos Humanos, el acceso a la justicia, la protección de la vida y los bienes de la ciudadanía rural y urbana, orientando al ciudadano al cumplimiento voluntario de las normas.

Este programa se dirige a garantizar de forma efectiva el cumplimiento de la Constitución y la Ley, la búsqueda de la paz, la justicia y la seguridad para generar entornos y condiciones de desarrollo más seguros, reforzando los implementos y dispositivos de comunicaciones y logísticos para mejorar la capacidad de respuesta y de protección ejercida por la fuerza pública. Así mismo se promoverá el conocimiento pleno y respeto de los Derecho Humanos en la población Tibacuyense.

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	SEGURIDAD Y CONVIVENCIA
	SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS
	Coordinación institucional con la ciudadanía para la seguridad
	· Realizar reuniones mensuales del Consejo de Seguridad, para la toma de decisiones que garanticen la convivencia segura en el municipio

· Revisar y apoyar la implementación del Plan Integral de Convivencia y Seguridad Ciudadana

	
	
	Modernización locativa, de comunicaciones y móvil de la fuerza pública
	· Apoyar la adquisición de cámaras de seguridad y medios logísticos para la fuerza pública mediante el fondo de seguridad ciudadana.

· Gestionar los recursos para la adecuación de la estación de policía de Tibacuy

· Gestionar los recursos para la adquisición de una patrulla de policía

	
	
	Convivencia pacífica y solidaria
	· Garantizar la atención al 100% de la población menor infractora, en Convenio con el Centro de Servicios Judiciales Especializados de Fusagasugá

· Reducir en un 20% los casos de hurto a predios del sector rural del municipio, mediante la colaboración ciudadana.

· Realizar talleres semestrales en las veredas de promoción de la sana convivencia con la familia y con los vecinos

	
	
	Municipio de derechos
	· Brindar formación a la comunidad sobre protección y defensa de los derechos humanos


Artículo 41. DEMOCRATIZACIÓN  DE LA ADMINISTRACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO. Objetivo: Generar mecanismos que capten la atención de la ciudadanía para que se integre a la gestión y control de lo público en el marco de la sociedad de la información.

La Línea Programática de Democratización de la Administración para el Bueno Gobierno comprende los programas de:

· Gestión de las TIC´s

· Buen Gobierno al Servicio del Ciudadano

· Participación Comunitaria

· Gestión Administrativa de Calidad

· Gestión Financiera

Artículo 42. Programa  de  Gestión de las TIC´s. Facilitar el acceso y apropiación de las tecnologías a la población Tibacuyense.
El programa de Gestión de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se orienta en dos frentes: formación de ciudadanos digitales y desarrollo de la estrategia Gobierno en Línea.

La formación de ciudadanos en tecnologías de la información permite generar competencias para el acceso a la sociedad de la información de forma eficiente, responsable y práctica; es objetivo nacional generar una cultura nacional de uso  y apropiación de las Tic´s a través de procesos de formación virtual, oferta de servicios en línea y provisión de equipos de cómputo para estos fines.

Gobierno en Línea es un mecanismo para la modernización del Estado mediante el sitio Web del municipio, facilitando a la comunidad el acceso a la información relacionada con el municipio. 
	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	DEMOCRATIZACIÓN  DE LA ADMINISTRACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO
	GESTION DE LAS TIC´S
	Gobierno en Línea
	· Gestionar la capacitación y acompañamiento para Actualizar de forma permanente la Página web municipal

· Gestionar la inclusión de Tibacuy en el proyecto Nacional de Fibra Óptica Nacional

· Implementar la ventanilla virtual de atención a solicitudes e inquietudes, servicios y trámites en línea

· Gestionar recursos para la adquisición de 100 computadores para su uso público en las veredas

	
	
	Formando ciudadanos digitales
	· Capacitar a 40 docentes sobre uso de las Tecnologías de información y comunicaciones

· Facilitar el acceso a cursos de formación virtual del SENA a 40 personas, al año, en la sala de informática de Tibacuy


Artículo 43. Programa  de  Buen Gobierno al Servicio del Ciudadano. Integrar a la ciudadanía con los funcionarios estimulando la armonía en la satisfacción de las necesidades de la sociedad mediante el adecuado uso de los recursos de la entidad.
El programa de buen gobierno al servicio del ciudadano contempla un conjunto de actividades  para el acercamiento del ciudadano con la Administración Municipal, mejorando la atención a la comunidad por parte de los funcionarios, la recepción y oportuna atención a solicitudes y sugerencias, para mantener y consolidar la confianza en la administración. 

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	DEMOCRATIZACIÓN  DE LA ADMINISTRACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO
	BUEN GOBIERNO AL SERVICIO AL CIUDADANO
	Integrando la ciudadanía a la gestión municipal
	· Recibir y estudiar las sugerencias tendientes a la reducción de trámites de la administración municipal, en relación con el ciudadano.

· Realizar 4 jornadas de atención descentralizada de los funcionarios de la alcaldía a los ciudadanos

· Habilitar de forma permanente el buzón de sugerencias, quejas y reclamos en la Alcaldía municipal


Artículo 44.  Programa  de  Participación Comunitaria: Apoyar e impulsar la participación en la comunidad, de modo tal que se lleve una administración incluyente para la toma de decisiones.

La participación de la ciudadanía en la gestión pública y la definición de asuntos colectivos permiten orientar las acciones a atender acertadamente las necesidades más sentidas por la población. Es vital fortalecer y promover espacios de participación activa de la comunidad y la cualificación para una efectiva participación y control social.

	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	DEMOCRATIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO
	PARTICIPACIÓN COMUNITARIA
	Tibacuy más participativa
	· Trabajar de la mano con el Consejo Territorial de Planeación 

· Desarrollar 4 capacitaciones en control social a la gestión pública y proyectos comunitarios a las JAC,  organizaciones comunitarias y veedurías del municipio

	
	
	Por una gestión más transparente
	· Impulsar la conformación de veedurías ciudadanas de Tibacuy

· Realizar  rendición de cuentas anualmente sobre la gestión municipal y avance en las metas del Plan de Desarrollo


Artículo 45. Programa Gestión Administrativa de Calidad. Implementar un sistema administrativo y una estructura que den lugar al desarrollo eficiente y con calidad en la gestión y prestación del servicio a la sociedad.
La modernización y mejora de la gestión municipal se realizará mediante el fomento del bienestar, la gestión de competencias en los funcionarios municipales, actualización de procesos internos para la celeridad en los mismos, además del fomento a una cultura del autocontrol de la gestión.
	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	DEMOCRATIZACIÓN  DE LA ADMINISTRACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO
	GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE CALIDAD
	Integración y desarrollo del talento humano
	· Contribuir al desarrollo de los funcionarios de la entidad municipal, mediante el programa de capacitación institucional

· Actualizar el Plan de Incentivos e integración de los funcionarios municipales

	
	
	Control y mejora de la gestión
	· Actualizar la base de datos de los contratos celebrados en el Portal de Contratación SECOP

· Actualizar el Modelo Estándar de Control Interno

· Realizar el monitoreo semestral a los logros de gestión administrativa municipal

· Mantener actualizado el Banco de proyectos de inversión municipal


Artículo 46.  Programa de Gestión Financiera. Fortalecer  la  gestión financiera municipal.

La situación del municipio a nivel financiero es sostenible y favorable, debido a la disciplina y responsabilidad fiscal emanadas del cumplimiento de las disposiciones legales, la austeridad en el gasto en los anteriores años y el aumento promedio de los ingresos tributarios en 2.300 millones en los últimos años.

A nivel de desempeño fiscal el municipio de Tibacuy terminó el año 2010 con un indicador de 64.83% logrando el importante puesto número  (89) a nivel departamental y el puesto número (619) reconocido a nivel nacional, mejorando su posición con respecto a 2009, donde se alcanzó un 56.72% de indicador en desempeño fiscal, logrando el puesto 106 a nivel departamental y  a nivel nacional 791.
Los resultados se traducen en finanzas saneadas y sostenibles en el tiempo, generación de ahorros propios, un bajo nivel de endeudamiento sostenible, niveles de inversión altos y buen esfuerzo fiscal. Para la buena Gestión financiera y fiscal se dirigirá las acciones del municipio a la mejora en el desempeño fiscal, así como la actualización de la estructura tributaria municipal para responder a las realidades del entorno.
	Campo temático
	Programa
	Subprograma
	Metas

	DEMOCRATIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO
	GESTION FINANCIERA
	Sostenibilidad Fiscal
	· Incrementar en un 6% el desempeño eficiente en el manejo fiscal del municipio

	
	
	Planeación Financiera
	· Revisar  y actualizar el Estatuto Tributario Municipal


TERCERA PARTE

INVERSIONES Y PRESUPUESTO
CAPITULO VII
PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES

Artículo 47. Estrategia Financiera. De acuerdo con los objetivos, programas y metas del presente Plan de Desarrollo 2012 – 2015, se continuarán mejorando los programas sociales enfocados a toda la población vulnerable, así como se potenciarán las oportunidades y ventajas competitivas a nivel productivo y ambiental, con las asignaciones y proyecciones financieras que atienden a la realidad financiera del municipio. Para esto se propenderá por la eficiencia y eficacia de la inversión con los recursos existentes, a la vez que se gestionarán recursos adicionales a través de mecanismos de cofinanciación y de cooperación con el sector privado.
Artículo 48. Plan Plurianual de Inversiones. El Plan Plurianual de Inversiones para el Plan de Desarrollo 2012 – 2015 “Tibacuy Creativo y Productivo” asciende a la suma de TRECE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($ 13.998.971.875)

	TIBACUY CREATIVO Y PRODUCTIVO
PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 2012 - 2015
	VALOR TOTAL

	EJE / CAMPO TEMÁTICO / PROGRAMA 
ESTRATÉGICO
	2012
	2013
	2014
	2015
	$ 13.998.971.875

	BIENESTAR SOCIAL INCLUYENTE
	$ 2.214.649.492
	$ 2.767.349.099
	$ 2.475.603.507
	$ 2.489.721.719
	$ 9.947.323.817

	APOYO A GRUPOS POBLACIONALES
	$ 95.465.188
	$ 99.283.796
	$ 103.255.147
	$ 107.385.353
	$ 405.389.484

	PROTECCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA
	$ 32.965.055
	$ 34.283.657
	$ 35.655.003
	$ 37.081.204
	$ 139.984.919

	MUJERES MULTIPLICADORAS DE EQUIDAD
	$ 5.000.000
	$ 5.200.000
	$ 5.408.000
	$ 5.624.320
	$ 21.232.320

	ATENCIÓN Y BIENESTAR PARA EL ADULTO MAYOR
	$ 45.000.000
	$ 46.800.000
	$ 48.672.000
	$ 50.618.880
	$ 191.090.880

	APOYO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
	$ 1.000.000
	$ 1.040.000
	$ 1.081.600
	$ 1.124.864
	$ 4.246.464

	ATENCIÓN A LA POBLACION DESPLAZADA Y VICTIMAS DE LA VIOLENCIA
	$ 11.500.133
	$ 11.960.138
	$ 12.438.544
	$ 12.936.086
	$ 48.834.901

	UNIDOS CONTRA LA POBREZA EXTREMA
	$ 14.588.000
	$ 15.171.520
	$ 15.778.381
	$ 16.409.516
	$ 61.947.417

	SUPERANDO LA POBREZA EXTREMA
	$ 14.588.000
	$ 15.171.520
	$ 15.778.381
	$ 16.409.516
	$ 61.947.417

	ATENCIÓN A NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS
	$ 2.104.596.304
	$ 2.652.893.784
	$ 2.356.569.979
	$ 2.365.926.850
	$ 9.479.986.916

	AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO
	$ 493.007.000
	$ 704.727.280
	$ 416.916.371
	$ 429.593.026
	$ 2.044.243.677

	TIBACUY SALUDABLE
	$ 1.205.681.341
	$ 1.278.022.222
	$ 1.354.703.555
	$ 1.435.985.769
	$ 5.274.392.887

	SEGURIDAD ALIMENTARIA
	$ 20.662.000
	$ 21.488.480
	$ 22.348.019
	$ 23.241.940
	$ 87.740.439

	EDUCACIÓN
	$ 132.582.000
	$ 137.885.280
	$ 143.400.691
	$ 149.136.719
	$ 563.004.690

	POTENCIANDO LA CULTURA PARA LA CREATIVIDAD
	$ 60.022.963
	$ 62.423.882
	$ 64.920.837
	$ 67.517.670
	$ 254.885.352

	RECREACIÓN Y DEPORTE PARA APROVECHAR EL TIEMPO LIBRE
	$ 57.541.000
	$ 59.842.640
	$ 62.236.346
	$ 64.725.799
	$ 244.345.785

	SOLUCIONES DE VIVIENDA Y SERVICIOS  PÚBLICOS  DOMICILIARIOS
	$ 85.100.000
	$ 88.504.000
	$ 92.044.160
	$ 95.725.926
	$ 361.374.086

	DESARROLLO ECONÓMICO Y AMBIENTAL SOSTENIBLE
	$ 768.828.454
	$ 799.581.592
	$ 831.564.856
	$ 864.827.450
	$ 3.264.802.352

	ESTÍMULO A LA COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN
	$ 702.328.454
	$ 730.421.592
	$ 759.638.456
	$ 790.023.994
	$ 2.982.412.496

	EMPRENDIMIENTO Y ASOCIATIVIDAD
	$ 1.000.000
	$ 1.040.000
	$ 1.081.600
	$ 1.124.864
	$ 4.246.464

	TURISMO (AGROTURISMO, ECOTURISMO)
	$ 2.000.000
	$ 2.080.000
	$ 2.163.200
	$ 2.249.728
	$ 8.492.928

	IMPULSO AGROPECUARIO
	$ 123.356.965
	$ 128.291.244
	$ 133.422.893
	$ 138.759.809
	$ 523.830.911

	MOVILIDAD Y TRANSPORTE
	$ 575.971.489
	$ 599.010.349
	$ 622.970.763
	$ 647.889.593
	$ 2.445.842.193

	CONVIVENCIA SANA Y PACÍFICA CON EL MEDIO AMBIENTE
	$ 53.500.000
	$ 55.640.000
	$ 57.865.600
	$ 60.180.224
	$ 227.185.824

	GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y ATENCIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO
	$ 13.500.000
	$ 14.040.000
	$ 14.601.600
	$ 15.185.664
	$ 57.327.264

	AMBIENTE PRESERVADO Y SANO
	$ 5.000.000
	$ 5.200.000
	$ 5.408.000
	$ 5.624.320
	$ 21.232.320

	GESTIÓN DEL RECURSO HÍDRICO
	$ 30.000.000
	$ 31.200.000
	$ 32.448.000
	$ 33.745.920
	$ 127.393.920

	ORDENAMIENTO TERRITORIAL
	$ 5.000.000
	$ 5.200.000
	$ 5.408.000
	$ 5.624.320
	$ 21.232.320

	INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO FÍSICO
	$ 13.000.000
	$ 13.520.000
	$ 14.060.800
	$ 14.623.232
	$ 55.204.032

	INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL
	$ 13.000.000
	$ 13.520.000
	$ 14.060.800
	$ 14.623.232
	$ 55.204.032

	FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	$ 185.294.331
	$ 192.706.104
	$ 200.414.348
	$ 208.430.922
	$ 786.845.706

	SEGURIDAD Y CONVIVENCIA
	$ 90.244.331
	$ 93.854.104
	$ 97.608.268
	$ 101.512.599
	$ 383.219.303

	SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS
	$ 90.244.331
	$ 93.854.104
	$ 97.608.268
	$ 101.512.599
	$ 383.219.303

	DEMOCRATIZACIÓN  DE LA ADMINISTRACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO
	$ 95.050.000
	$ 98.852.000
	$ 102.806.080
	$ 106.918.323
	$ 403.626.403

	GESTION DE LAS TIC´S
	$ 2.000.000
	$ 2.080.000
	$ 2.163.200
	$ 2.249.728
	$ 8.492.928

	BUEN GOBIERNO AL SERVICIO AL CIUDADANO
	$ 2.000.000
	$ 2.080.000
	$ 2.163.200
	$ 2.249.728
	$ 8.492.928

	PARTICIPACIÓN COMUNITARIA
	$ 2.550.000
	$ 2.652.000
	$ 2.758.080
	$ 2.868.403
	$ 10.828.483

	GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE CALIDAD
	$ 88.000.000
	$ 91.520.000
	$ 95.180.800
	$ 98.988.032
	$ 373.688.832

	GESTION FINANCIERA
	$ 500.000
	$ 520.000
	$ 540.800
	$ 562.432
	$ 2.123.232


CAPITULO VII
PLAN FINANCIERO

Artículo 49. Financiación del Plan. El Plan Financiero para la ejecución del presenta Plan de Desarrollo está calculado con un incremento de 4%, teniendo en cuenta factores económicos, como la inflación, la TRM, el PIB Nacional, el IPC y otras variables macroeconómicas y factores organizacionales relacionados con la estructura y dinámica de la administración que inciden de manera importante en las finanzas públicas.

Y para el sector de salud se incrementa el 6% toda vez que es el promedio en el cual el gobierno nacional incrementa la UPC-S para cada año a través de resoluciones.
	INGRESOS
	PROMEDIO $
	Tasa Promedio   
	PROYECCIÓN

	
	 
	%
	2012
	2013
	2014
	2015

	1.
	INGRESOS CORRIENTES (A+B)
	2. 411.844
	-0.01%
	2.508.318
	2.608.651
	2.712.997
	2.821.517

	A
	INGRESOS TRIBUTARIOS
	316.203
	0.12%
	328.851
	342.005
	355.685
	369.912

	B
	INGRESOS NO TRIBUTARIOS Y TRANSF.
	2.095.641
	-0.03%
	2.179.467
	2.266.646
	2.357.312
	2.451.604

	2.
	INGRESOS FONDOS ESPECIALES 
	1.147.251
	0.30%
	1.193.141
	1.240.867
	1.290.502
	1.342.122

	3.
	RECURSOS DE CAPITAL
	885.338
	-0.14%
	920.752
	957.582
	995.885
	1.035.720

	 
	 
	
	 
	                -   
	                -   
	                 -   
	               -   

	 
	TOTAL RENTAS E INGRESOS (1+2+3)
	4.444.432
	-0.13%
	4.622.209
	4.807.097
	4.999.381
	5.199.356

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PRESUPUESTO DE 
APROPIACIONES
	PROMEDIO
	Tasa Promedio 
	PROYECCION

	
	 $
	   %
	2012
	2013
	2014
	2015

	 
	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
	721.540
	0.39%
	750.401
	780.417
	811.634
	844.099

	 
	SERVICIO DE LA DEUDA
	48.732
	160.34%
	50.681
	52.708
	54.817
	57.009

	 
	INVERSIÓN
	3.062.547
	5.97%
	3.185.049
	3.312.451
	3.444.949
	3.582.747

	 
	TOTAL PRESUPUESTO DE APROP
	1.277.606
	5.63%
	1.328.710
	1.381.859
	1.437.133
	1.494.618

	
	
	 
	 
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Artículo 50. Cofinanciación.  El cumplimiento de los compromisos expresados en el Plan de Desarrollo 2012 - 2015 “Tibacuy Creativo y Productivo” depende no sólo de la acción articulada de la Administración municipal, sino también de la integración de los procesos de planeación y de ejecución de las políticas, planes y programas en concurrencia con los niveles territoriales.  La inversión en el municipio se optimizará a través de esquemas de cofinanciación de programas y proyectos entre la Administración municipal con los municipios de la Provincia de Sumapaz, con el Gobierno Departamental y/o con el Gobierno Nacional, gestionando convenios, acuerdos y alianzas estratégicas para garantizar la concurrencia en proyectos de interés común.

Artículo 51. Gestión de Recursos de Regalías. En conjunto con el departamento de Cundinamarca, se gestionará el fortalecimiento técnico para la formulación y estructuración de proyectos que sean susceptibles de ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías, teniendo en cuenta los criterios definidos desde el Departamento:

· Impacto Territorial, económico, social y ambiental
· Concordancia con el Plan de Desarrollo Nacional y Territorial
· Mejoramiento de la Calidad de Vida
· Contribución a la Integración
· Conformación de esquemas asociativos
· Mejoramiento de infraestructura en zonas de exploración y explotación de recursos no renovables
· Terminación de proyectos regionales ya iniciados
· Inversión física en educación
· Proyectos de recuperación y estabilización ambiental, reforestación y recuperación del ecosistema
· Extensión, ampliación y utilización de energía no convencional
· Desarrollo de infraestructura física, para mejorar la calidad de la educación
· Proyectos de energización, para zonas interconectadas

CAPITULO VIII
PLAN INDICATIVO

Artículo 52. Indicadores para el seguimiento del Plan de Desarrollo.  El seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo 2012 – 2015 “Tibacuy Creativo y Productivo” permite a la administración municipal y a la ciudadanía evaluar el progreso de los programas para alcanzar las metas propuestas. Para el seguimiento al Plan de Desarrollo se tendrá en cuenta el siguiente Plan Indicativo 2012 -2015:

	Programas Estratégicos
	Subprograma y/o Proyecto
	Línea base
	Metas (subprograma o proyecto)
	Indicadores 
	Sector
	Meta Anual
	Meta 
Pluri.

	PROTECCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA
	Los niños y los jóvenes creciendo saludables y con protección
	37 casos de violencia intrafamiliar reportados entre 2008- 2011
	Prevención y atención de la violencia intrafamiliar mediante capacitaciones a 60 familias del municipio
	Número de familias capacitadas para prevenir la violencia intrafamiliar.
Número de casos reportados anualmente.
	COMISARIA DE FAMILIA
	
	X

	
	
	10 casos de abuso sexual reportados entre 2008 - 2011
	Realizar 8 talleres de prevención del abuso sexual, dirigido a jóvenes y población en general
	Talleres realizados
Número de casos reportados
	COMISARIA DE FAMILIA
	
	X

	
	
	68 cupos de atención integral a primera infancia
	Mantener el programa de atención integral a la primera infancia PAIPI, beneficiando a 68 usuarios, anualmente
	Beneficiados del Programa de Atención a la Primera Infancia
	COMISARIA DE FAMILIA
	X
	

	
	
	Celebración del día del niño en cada vereda, Eventos de fin de año
	Realizar al menos 3 actividades lúdico recreativas anuales para la promoción de los deberes y derechos de los niños
	Número de Actividades realizadas para los niños y las niñas
Número de niños y niñas beneficiados en las actividades
	COMISARIA DE FAMILIA
	X
	

	
	
	Informe de Infancia y Adolescencia de 2012
	Mantener año a año actualizado el diagnóstico e informe de Infancia y Adolescencia de Tibacuy
	% de actualización del Diagnóstico de Infancia y Adolescencia
	COMISARIA DE FAMILIA
	X
	

	
	
	24 beneficiados de FAMI
36 Hogares tradicionales
30 beneficiados club pre juvenil y juvenil
	Apoyo a programas de instituciones, encaminados a la atención a la primera infancia y a la adolescencia, beneficiando a 90 usuarios
	Número de beneficiarios de los programas institucionales
	COMISARIA DE FAMILIA
	X
	

	
	
	ND
	Realizar 6 talleres de prevención del alcoholismo y del consumo de sustancias psicoactivas
	Número de Talleres realizados
	COMISARIA DE FAMILIA
	
	X

	
	La familia como núcleo fundamental de la sociedad
	ND
	Promover la Escuela de Padres, para la atención eficaz y estímulo al desarrollo de sus hijos, logrando beneficiar a 40 familias, anualmente
	Número de familias vinculadas a la escuela de padres
	COMISARIA DE FAMILIA
	X
	

	
	
	100% de casos atendidos para restablecimiento de derechos
	Brindar atención profesional, oportuna y continua a casos de vulneración de derechos, para su restablecimiento, según demanda
	Casos atendidos /Casos presentados
	COMISARIA DE FAMILIA
	X
	X

	MUJERES MULTIPLICADORAS DE EQUIDAD
	Mujer autónoma y segura
	ND
	Vincular a la agenda del Consejo municipal de Política social la definición de actividades en pro de la mujer tibacuyense
	Número de actividades definidas en el Consejo de Política Social, favorables para la mujer tibacuyense
	ALCALDIA
	X
	X

	
	
	0
	Capacitar anualmente a 100 niñas y mujeres en prevención de toda forma de violencia y discriminación contra la mujer
	Número de iniciativas para prevenir la violencia contra la mujer
	SALUD -
COMISARIA DE FAMILIA
	X
	

	
	
	Capacitación SENA en manipulación de Alimentos
	Impulsar 1 programa de capacitación y acompañamiento a la mujer rural para el desarrollo de actividades productivas
	Número de mujeres capacitadas en actividades productivas
Brecha de ingresos laborales de la mujer rural
	UMATA
	X
	X

	
	
	ND
	Realizar 4 talleres para la prevención del embarazo a temprana edad y el uso de métodos de anticoncepción y prevención de enfermedades de transmisión sexual
	% de mujeres entre los 12 - 18 años, que están en embarazo
Tasa de mortalidad asociada a enfermedades de transmisión sexual
	SALUD
	
	X

	ATENCIÓN Y BIENESTAR PARA EL ADULTO MAYOR
	Disfrutando de una vejez digna
	No hay MIPSAM en el municipio
	Establecer la Metodología Integrada de Participación Social de y para Adultos Mayores - MIPSAM
	% de implementación de la MIPSAM
	ALCALDIA
	
	X

	
	
	186 adultos mayores beneficiados a 2011
	Integrar a 150 adultos mayores en las actividades programadas para el fomento del desarrollo y la ocupación al adulto mayor
	Número de adultos mayores atendidos
	DEPORTE
	
	X

	
	
	ND
	Mejorar la calidad de vida en el hogar geriátrico de Cumaca, mediante la inversión en planta física y talento humano al cuidado de los adultos mayores
	% de incremento en los recursos invertidos para el hogar geriátrico
	ALCALDIA
	
	X

	
	
	ND
	Realizar dos brigadas de salud al adulto mayor, en el hogar geriátrico de Cumaca.
	Jornadas de salud realizadas en el hogar geriátrico
	SALUD
	
	X

	APOYO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
	Apoyo a las personas con discapacidad
	43 personas con discapacidad, entre 18 - 60 años. 
54 personas con disc. Mayores de 60 años
	Apoyar la participación del 40% de  personas con discapacidad en las jornadas lúdicas recreativas departamentales
	% de personas con discapacidad que participan en las jornadas especiales recreativas
	DEPORTE
	
	X

	
	
	
	Brindar complementos nutricionales a 20 personas con discapacidad, en situación de extrema pobreza y en situación de salud crítica
	Número de complementos nutricionales entregados
	DESARROLLO SOCIAL
	X
	X

	
	
	
	Actualizar la base de datos de personas en condición de discapacidad
	Base de datos actualizada
	SISBEN
	X
	X

	
	
	18 personas entre 18-60 años con dificultad para el aprendizaje
	Gestionar 4 talleres de capacitación a personas con discapacidad sobre prevención de la discriminación, oferta institucional del municipio y estimulación al aprendizaje y las habilidades
	Talleres Realizados
	DESARROLLO SOCIAL
	
	X

	ATENCIÓN A LA POBLACION DESPLAZADA Y VICTIMAS DE LA VIOLENCIA
	Prevención y Protección
	30% de familias capacitadas
	Capacitar al 80% de la población víctima en derechos y deberes
	% de personas víctimas capacitadas en derechos y deberes
	COMISARIA DE FAMILIA
	
	X

	
	
	100% recibe paquetes alimentarios básicos
	Entregar al 100% la población víctima paquetes alimentarios básicos
	N° de personas beneficiadas en el Programa de deporte para la convivencia y la paz.
	COMISARIA DE FAMILIA
	
	X

	
	Atención Integral
	205 desplazados en el Municipio. 52 hogares
	Promover actividades deportivas que involucren al 30% de personas desplazadas y víctimas de violencia
	N° de personas beneficiadas en el Programa de deporte para la convivencia y la paz.
	DEPORTE
	
	X

	
	
	Ayuda humanitaria brindada al 10% de las familias
	Gestionar los recursos para brindar la ayuda humanitaria de emergencia al  100% de familias desplazadas.
	Ayudas humanitarias de emergencia asignadas
	COMISARIA DE FAMILIA
	
	X

	
	
	90% accede a atención en salud de emergencia
	Brindar atención inicial en salud de emergencia al 100% de la población desplazada
	% de población desplazada registrada y atendida en los servicios de salud
	COMISARIA DE FAMILIA
	
	X

	
	
	10% de las familias víctimas cuentan con vivienda  digna
	Gestionar recursos para la construcción de viviendas de interés prioritario, destinadas a población víctima.
	% de familias de población víctima con vivienda digna
Número de viviendas de interés prioritario construidas para población víctima
	PLANEACION
	X
	X

	
	Verdad, Justicia, Reparación y Garantía de no Repetición
	0 familias han accedido a instituciones de justicia
	Facilitar el acceso a las instituciones judiciales al 50% de la población víctima de conflicto
	% de población víctima que denuncia ante las autoridades judiciales para el restablecimiento de derechos
	COMISARIA DE FAMILIA
	
	X

	
	
	39 personas se fueron de Tibacuy entre 2008-2011
	Apoyar los procesos de restitución de los predios en el municipio en un 100%
	Número de predios restituidos /número de solicitudes para restitución de predios
	COMISARIA DE FAMILIA -
PERSONERIA MUNICIPAL
	
	X

	
	
	Acompañamiento al 60% de la población víctima
	Brindar atención psicosocial al 100% de la población víctima, según demanda.
	% de población atendida
	COMISARIA DE FAMILIA
	X
	X

	
	Participación de la Población Víctima
	50% en la formulación del PIU
	Implementar en un 100% el Plan único Integral para la Atención a Víctimas
	% de avance en la implementación del PIU
	COMISARIA DE FAMILIA
	X
	X

	
	
	70% de las víctimas se han beneficiado
	Llegar al 100% de participación de los actores de la población víctima, en la ejecución del PIU
	% de víctimas beneficiadas con las acciones del PIU ejecutadas
	COMISARIA DE FAMILIA
	
	X

	SUPERANDO LA POBREZA EXTREMA
	Todos identificados
	Base de datos actualizada  de Red Unidos en 96%
	Llegar al 100% de actualización del SISBEN para depurar la base de datos de población del municipio con pobreza extrema.
	% de avance en la actualización del SISBEN.
	SISBEN
	
	X

	
	
	24 hombres entre 18-50 años, sin libreta militar
	Realizar jornadas de difusión para solución de la situación militar a los hombres entre 18 a 50 años.
	Número de libretas militares entregadas de forma gratuita a hombre vinculados a la Red Unidos
	RED UNIDOS
	
	X

	
	
	90% de los niños y jóvenes están registrados
	Lograr la identificación del 100% de los niños, adolescentes y jóvenes
	Avance en el % de identificación de los niños y jóvenes con pobreza extrema
	RED UNIDOS
	
	X

	
	Generación de capacidades de desarrollo económico y social
	129 familias del municipio 
en Red Unidos
	Asegurar que al menos el 10% de las metas de los sectores salud, educación, cultura y deporte beneficien a vinculados de la Red Unidos
	N° de beneficiados en los programas de Salud, Educación, Seguridad Alimentaria, cultura, Deporte
	RED UNIDOS
	
	X

	
	
	5% de jóvenes con pobreza extrema están vinculados  en actividades laborales
	Disminuir la tasa de menores de 15 años vinculados  a actividades laborales en un 2%
	%  de menores con extrema pobreza, vinculados a actividades laborales
	RED UNIDOS
	
	X

	
	
	74% de adultos alfabetizados, Red Unidos
	Avanzar un 20% en alfabetización a adultos de la red Unidos entre 18 y 65 años
	% de avance en alfabetización a adultos de la Red Unidos
	RED UNIDOS
	
	X

	
	
	70% población atendida por el sistema educativo
	Llegar al 100% en cobertura educativa en ciclo básico para población entre 5 a 17 años
	% de avance en cobertura educativa para población entre 5 a 17 años
	RED UNIDOS
	
	X

	
	
	8%  de las familias con extrema pobreza consume alimentos variados y de manera saludable
	Avanzar un 10% en la asistencia técnica en huertas caseras, dirigido a población con extrema pobreza
	% de avance en asistencia técnica en huertas caseras para población con extrema pobreza
	UMATA
	
	X

	
	Habitabilidad
	47% de familias de Red Unidos con déficit cualitativo de vivienda
	Gestionar los recursos para reducir el déficit cualitativo de vivienda en familias con pobreza extrema en un 5%
	% de déficit de vivienda en familias de Red Unidos
	PLANEACION
	
	X

	
	Dinámica Familiar
	42% de las familias aplica normas de convivencia
	Acercar un 20% de las familias de la Red Unidos a mecanismos de convivencia y  solución pacífica de conflictos
	% de familias capacitadas en mecanismos de convivencia
	RED UNIDOS
	
	X

	
	Bancarización y Ahorro
	2% de las familias ahorra
	Avanzar en un 8% en la promoción efectiva para que las familias ahorren con diferentes mecanismos
	% de familias con pobreza extrema que ahorran
	RED UNIDOS
	
	X

	AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO
	Mejorando las redes existentes de acueducto
	ND
	Realizar el mantenimiento y rehabilitación al 20% de las redes de acueducto existentes en el municipio
	% de avance en el mantenimiento de infraestructura y redes de acueducto municipales
	PLANEACION
	
	X

	
	
	ND
	Identificar el inventario de redes de acueducto e infraestructura construidos
	% de avance en identificación de inventario
	PLANEACION
	
	X

	
	Aumento de Cobertura en Agua Potable
	0
	Gestionar recursos para los estudios del proyecto de construcción del acueducto en la Vereda Albania
	Recursos gestionados para los estudios de construcción de acueducto en la Vereda Albania
	PLANEACION
	
	X

	
	
	20% construido
	Terminar la construcción del acueducto interveredal Bateas, El Mango, Piedrancha, de acuerdo al Plan Departamental de Aguas de Cundinamarca.
	% de avance en la construcción del acueducto interveredal
	PLANEACION
	
	X

	
	Fortalecimiento a las Juntas de Acueducto Municipales
	No se han capacitado a las Juntas Veredales
	Realizar 4 capacitaciones a las juntas de acueducto municipales
	Capacitaciones realizadas a juntas veredales
	PLANEACION
	
	X

	
	
	ND
	Atender satisfactoriamente todas las consultas de las Juntas de Acueducto, según demanda
	% de consultas atendidas
	PLANEACION
	X
	X

	
	Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales
	2 tramos construidos de la PTAR Cumaca,
	Gestionar los recursos para la terminación de la PTAR Cumaca
	% de avance en la construcción de la PTAR Cumaca
	PLANEACION
	
	X

	
	
	90% de las aguas residuales  las recibe la PTAR Tibacuy
	Gestionar recursos para la adecuación de la PTAR  Tibacuy, para alcanzar la recepción y tratamiento al 100% de aguas residuales
	Porcentaje de Aguas Residuales Tratadas
	PLANEACION
	
	X

	
	Gestión de Alcantarillados
	Plan maestro de alcantarillado, de 2001
	Actualizar el Plan Maestro de Alcantarillado de La Cabecera Municipal
	% de avance en la actualización del Plan Maestro de Alcantarillado de Tibacuy
	PLANEACION
	
	X

	
	
	No cuenta con Plan Maestro
	Gestionar recursos  para  la formulación del Plan Maestro de Alcantarillado en Bateas
	Recursos gestionados para la formulación del Plan Maestro de Alcantarillado de Bateas
	PLANEACION
	
	X

	
	Manejo de Vertimientos
	No hay Plan de manejo de vertimientos aproado para el municipio
	Gestionar la aprobación del Plan de Manejo de Vertimientos municipal, ante la CAR
	Plan de manejo de vertimientos aprobado
	PLANEACION
	
	X

	
	Manejo responsable de residuos sólidos para un ambiente sano
	208 ton de basura recolectadas al año
	Recolección y transporte semanal de residuos sólidos al relleno sanitario
	% de residuos sólidos generados, que son dispuestos de manera adecuada en rellenos sanitarios u otro sistema de tratamiento.
	PLANEACION
	X
	X

	
	
	0
	Realizar 8 jornadas de recolección de residuos sólidos a orillas del Rio Chocho
	Jornadas de recolección de basuras a orillas del Río Chocho realizadas
	UMATA
	
	X

	TIBACUY SALUDABLE
	Aseguramiento de la Población de Tibacuy  en el SGSSS
	3171 habitantes en el sistema de salud
	· Llegar al 100% de cobertura en el sistema general de seguridad social en salud en el Municipio en los regímenes subsidiado y contributivo, de acuerdo a lo dispuesto por la normatividad vigente
	Número de personas afiliadas en el SGSSS/ Número de habitantes
	SALUD
	X
	X

	
	Fondo Local de Salud
	ND
	· Apropiación, financiación y cofinanciación de los recursos del régimen subsidiado y ejecutarlos eficientemente de acuerdo a la normatividad vigente
	Valor de recursos ejecutados del Régimen Subsidiado /valor de recursos presupuestados del Régimen Subsidiado
	SALUD
	X
	X

	
	Seguimiento y Control del Aseguramiento


	ND
	· Seguimiento  del 100% de los procesos  de aseguramiento que desarrolla el municipio de acuerdo a las competencias de ley

· Seguimiento y control del Régimen Subsidiado del 100% de  las EPS´S que operan en el municipio a través de la Auditoría  interna o externa
	%  de Informes mensuales, trimestrales, semestrales y anuales a los Entes de Control 

Numero de EPS, EPS-S, con seguimiento/ sobre EPS, EPS-S del municipio.
	SALUD
	X
	X

	
	Prestación y Desarrollo De Servicios De Salud
	ND
	Realizar seguimiento trimestral a la calidad de prestación de servicios de salud a la ESE San Rafael los centros y puestos de salud
	Número de informes realizados 

Número de quejas recibidas de usuarios del SGSSS
	SALUD
	X
	X

	
	Promoción de la salud infantil - Programa Ampliado de Inmunización (ODM4)
	ND
	Implementar una estrategia de información y orientación de la población hacia los servicios de vacunación
	Número de personas que asisten a vacunarse
	SALUD
	X
	X

	
	
	ND
	Realizar 3 jornadas de vacunación, en zonas rurales del municipio.
	Informe de beneficiados en las jornadas de vacunación
Cobertura útil con esquema completo de vacunación para la edad
	SALUD
	
	X

	
	
	ND
	Desarrollar 16 monitoreos rápidos de cobertura en salud con metodología 7x15
	% de cumplimiento de cada MRC
	SALUD
	
	X

	
	
	2 Puestos de vacunación funcionando de forma continua
91% vacunación DPT
	Apoyar el funcionamiento de 2 puestos de vacunación permanente, en Cumaca y en Tibacuy, priorizando la vacunación infantil.
	Número de vacunas aplicadas / número de niños llevados a vacunar
Cobertura de vacunación en triple viral en niños menores de 1 año
Cobertura útil con esquema completo de vacunación para la edad
Cobertura de vacunación con DPT en menores de 1 año
	SALUD
	X
	X

	
	
	Tasa de Mortalidad Infantil de 2010 es del 0.003%
	Procurar evitar la mortalidad infantil y de la niñez en el municipio en un 100%
	Porcentaje de mortalidad en menores de 5 años
	SALUD
	X
	X

	
	Atención integral de enfermedades Prevalentes en la Infancia - AIEPI
	ND
	Mantener actualizado el perfil epidemiológico municipal


	Perfil epidemiológico municipal actualizado anualmente.
	SALUD
	X
	X

	
	Vigilancia en el ámbito del riesgo familiar
	90% de las familias han participado en jornadas de salud para mitigar los riesgos
	Promover 2 jornadas de salud para la población con mayor índice de riesgo en salud
	Jornadas realizadas
	SALUD
	
	X

	
	
	ND
	Realizar la  identificación y georeferenciación de los riesgos en salud del municipio
	Número de veredas y cabeceras georeferenciadas en el riesgo en salud /N° total de veredas y cabeceras
Factores de riesgo en salud identificados
	SALUD
	X
	X

	
	
	Capacitación a 90% de las familias en hábitos saludables
	Realizar 4 talleres de promoción de salud pública, dirigido al 100% de las familias
	Número de Talleres realizados
	SALUD
	
	X

	
	Cultura del autocuidado
	ND
	Realizar 12 charlas sobre prácticas saludables, dirigidas a los estudiantes de los planteles educativos del municipio
	Charlas realizadas sobre prácticas saludables
	SALUD
	
	X

	
	Coordinación intersectorial para el impacto a factores en salud
	ND
	Realizar 3 jornadas en prevención y promoción de la salud a nivel general
	Jornadas realizadas
	SALUD
	
	X

	
	
	ND
	Realizar una jornada anual de atención a madres gestantes
	Jornadas realizadas
	SALUD
	X
	

	
	
	Puestos de salud en mal estado
	Gestionar el convenio y los recursos para ampliación, mejoramiento y dotación de puestos de salud del municipio
	Convenio realizado para el mejoramiento y dotación de puestos de salud
	ALCALDIA
	
	X

	
	
	Convenio actual para servicio de ambulancia
	Mantener el convenio con el Hospital de Fusagasugá para la prestación del servicio de ambulancia en el municipio, de forma continua
	Convenio para la prestación del servicio de ambulancia
	GOBIERNO
	X
	X

	
	Actualización del Sisben
	ND
	Depurar y mantener actualizado el 90% de la información del SISBÉN
	
	SISBEN
	X
	X

	
	
	Auditoria anual
	Realizar auditorías de calidad al SISBEN, para la confiabilidad en la información, anualmente
	
	SISBEN
	X
	

	
	
	67% de la población total es de nivel I y II de SISBEN
	Garantizar el ingreso al régimen subsidiado al 95% de la población vulnerable de niveles I y II de Sisben
	% de inclusión en el régimen subsidiado a población de nivel I y II de SISBEN
	SISBEN
	
	X

	SEGURIDAD ALIMENTARIA
	Combatiendo la desnutrición (ODM 1)
	0
	Formular el Plan Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutrición
	Aprobación del PMSAN por la Secretaria de Salud de Cundinamarca
	SALUD
	
	X

	
	
	70 familias vinculadas al programa RESA
	Sensibilizar  en el programa RESA (Red de Seguridad Alimentaria) a 70 familias del sector urbano.
	Familias vinculadas y beneficiadas en el programa RESA
	UMATA
	X
	

	
	
	255 beneficiados en 2011
	Realizar las jornadas de sensibilización "Ruta de la Alimentación saludable" para beneficiar a 250 habitantes
	Número de jornadas realizadas
Número de beneficiados en la Ruta de la alimentación saludable
	SALUD - 
DESARROLLO SOCIAL
	
	X

	
	
	63 cupos de programa Cre-Ser para Primera Infancia. 19 cupos para madres gestantes y lactantes
	Beneficiar a 63 niños entre 0 - 5 años con complementos nutricionales y seguimiento nutricional
	Número de niños beneficiados con complementos nutricionales
	SALUD
	X
	

	
	
	
	Beneficiar a 19 madres gestantes y lactantes con complementos nutricionales, capacitación y seguimiento nutricional
	Número de madres gestantes y lactantes beneficiadas
	SALUD
	X
	

	
	Fortalecimiento al sistema de Vigilancia Alimentaria y Nutricional Municipal
	ND
	Realizar 4 informes de análisis de la situación nutricional del municipio, según la Base de Datos SISVAN
	Informes realizados sobre el análisis de la situación nutricional municipal
	SALUD
	
	X

	
	
	ND
	Realizar seguimiento trimestral al correcto registro de datos en el SISVAN
	Informes de monitoreo al SISVAN
	SALUD
	X
	X

	
	Promoción de la lactancia materna
	ND
	Desarrollar 4 jornadas lúdico pedagógicas para celebrar la lactancia materna
	Número de Jornadas realizadas
Número de beneficiarias de la celebración de la lactancia materna
	SALUD
	
	X

	EDUCACIÓN
	Aumento de cobertura en educación
	1268 estudiantes de preescolar a media en sedes educativas
	Vincular al sistema educativo en educación básica y media a la población entre 5 a 17 años que todavía no asiste a estudiar, según demanda
	Tasa de cobertura bruta en educación Básica.
	GOBIERNO
	
	

	
	Estímulo al desarrollo de competencias profesionales
	0
	Realizar convenio con el SENA para vincular a la formación tecnológica gratuita a bachilleres del municipio
	Número de bachilleres vinculados a formación tecnológica con el SENA
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	0
	Gestionar recursos para la asignación de por lo menos 20 subsidios educativos para vincular a  los mejores bachilleres del municipio y los mejores puntajes ICFES a la educación superior
	Número de subsidios gestionados y aprobados
Número de subsidios asignados para educación superior
Tasa de cobertura en educación superior
	GOBIERNO
	
	X

	
	Educación con Calidad
	0
	Programar 4 jornadas de  pintura y mantenimiento de escuelas, con padres de familia y jóvenes.
	Jornadas de pintura de colegios,  realizadas
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	18 sedes educativas en el municipio
	Realizar mantenimiento a la infraestructura física del 50% de las sedes educativas
	% de sedes educativas con locaciones en buen estado
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	458 niños beneficiados a 2011
	Apoyar la prestación del servicio de transporte escolar mediante subsidios para 470 niños y niñas.
	Número de niños con subsidio de transporte escolar
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	1022 beneficiados a 2011
	Aumentar la cobertura de los programas de Alimentación Escolar en un 2% anual.
	número de niños beneficiados con alimentación escolar
	GOBIERNO
	X
	

	
	
	18 sedes educativas en el municipio
	Brindar dotación de material escolar al 50% de las sedes educativas
	% de sedes educativas dotadas con material escolar didáctico y textos
	GOBIERNO
	
	X

	POTENCIANDO LA CULTURA PARA LA CREATIVIDAD
	Biblioteca Municipal
	37 familias beneficiadas en promedio al año
	Realizar el programa de inducción a la lectura para la primera infancia, madres gestantes y lactantes, beneficiando a 19 usuarios al año
	Número de beneficiados al año
	CULTURA
	X
	X

	
	
	520 beneficiados
 mensualmente
	Promover el hábito de la lectura mediante talleres semanales de lectura en voz alta y en voz baja, Mil Maneras de leer.
	Talleres realizados al mes
Número de beneficiados al mes
	CULTURA
	X
	X

	
	Desarrollo Artístico
	120  niños beneficiados
	Apoyar el funcionamiento del semillerito y escuelas de Formación Musical como base  de la  banda sinfónica de Tibacuy, beneficiando a 120 niños anualmente
	Personas pertenecientes a la banda sinfónica
	CULTURA
	X
	

	
	
	105 personas en danza, 37 personas en  Teatro, 28 personas en Artes Visuales cada año.
	Apoyar el funcionamiento de 4 escuelas de formación artística (danza, música, artes visuales, teatro), mediante la realización de 12 talleres, para beneficiar a 300 habitantes anualmente.
	Personas que asisten a escuelas de formación musical y artística
	CULTURA
	X
	

	
	
	Una Vez cada año.
	Realizar el mantenimiento a los instrumentos musicales y la sala de música en un 100%
	% de avance en el mantenimiento a instrumentos musicales
	CULTURA
	X
	X

	
	
	ND
	Gestionar recursos para la adquisición de instrumentos Musicales para la banda sinfónica.
	Número de instrumentos musicales adquiridos con destino a la Banda Sinfónica Municipal
	CULTURA
	
	X

	
	
	40%
	Gestionar la Dotación de la sala de danzas con toda su infraestructura cultural.
	% de dotación de la sala de danzas
	CULTURA
	
	X

	
	
	Dificultad de los niños y jóvenes para movilizarse a la casa de la cultura
	Gestionar los recursos para conseguir un medio de transporte, para facilitar la participación de los niños y jóvenes en las escuelas de formación artística
	Medio de transporte gestionado y funcionando
	CULTURA
	
	X

	
	Fortalecimiento a la Casa de la Cultura
	ND
	Gestionar la dotación  de infraestructura para las instalaciones de la casa de la cultura, ante el Ministerio de Cultura.
	Recursos gestionados y ejecutados para dotación de infraestructura de la casa de la cultura
	CULTURA
	
	X

	
	
	Casa de la cultura (1 piso)
	Gestionar recursos para ampliación (segundo piso, auditorio anexo) de la Casa de la Cultura.
	Recursos gestionados y adquiridos para ampliación de la Casa de la cultura
	CULTURA
	
	X

	
	
	No hay acceso especial para personas con discapacidad
	Gestionar recursos para el diseño y construcción de rampas en la casa de la cultura, para facilitar el acceso a personas con discapacidad
	Número de rampas construidas /número de rampas requeridas para el acceso de personas con discapacidad a la casa de la cultura
	CULTURA
	
	X

	
	Agenda de Eventos Culturales
	Se realiza una vez al año
	Organizar la semana cultural municipal, beneficiando a 1000 habitantes del municipio
	Número de participantes en las actividades  de la Semana cultural municipal
	CULTURA
	X
	X

	
	
	No está institucionalizada
	Institucionalizar la Semana de la Cultura Tibacuyense
	Proyecto de acuerdo presentado ante el Concejo municipal  y aprobado
	CULTURA
	
	X

	
	
	Celebración anual de la fiesta del campesino, fiestas de Bateas, fiesta de San Pedro en el Ocobo, Fiestas de la Milagrosa en Cumaca, fiesta de santa Lucia., fiestas veredales.
	Apoyar la realización de 10 fiestas populares anuales, en las veredas del municipio.
	Número de fiestas populares organizadas y realizadas al año
	CULTURA
	X
	

	RECREACIÓN Y DEPORTE PARA APROVECHAR EL TIEMPO LIBRE
	Construcción y mejoramiento de escenarios recreo - deportivos
	15 canchas múltiples en el municipio
	Realizar el mejoramiento físico al 80% de los espacios deportivos, mediante la instalación de cubiertas, placas deportivas, cerramientos adecuados, tableros y demarcación.
	% de avance en el mejoramiento físico de las canchas múltiples
Número de escenarios deportivos en buen estado
	DEPORTE
	
	X

	
	
	3 veredas sin espacios deportivos
	Gestionar recursos para la construcción de 2 polideportivos
	Número de polideportivos construidos
	DEPORTE
	
	X

	
	
	6 parques infantiles
	Gestionar los recursos para la construcción de 6 parques infantiles
	Número de parques infantiles construidos
	DEPORTE
	
	X

	
	Iniciación y fundamentación deportiva para la niñez y la juventud
	240 niños y niñas entre 6 y 14 años beneficiados
	Aumentar la oferta deportiva con 2 escuelas de formación
	Escuelas de formación funcionando en el municipio
	DEPORTE
	
	X

	
	
	2 ludotecas
	Brindar el servicio de ludoteca móvil en todas las veredas, para el esparcimiento y recreación para la primera infancia
	Número de beneficiarios de la ludoteca, en cada vereda.
Jornadas de ludoteca móvil realizadas en el municipio
	DEPORTE
	X
	X

	
	Dotación de implementos deportivos a las sedes educativas
	18 sedes educativas en el municipio
	Brindar los implementos deportivos y apoyo logístico al 80% de las sedes educativas municipales
	% de sedes educativas con implementos deportivos nuevos
	DEPORTE
	
	X

	
	Actividades de recreación para el buen uso del tiempo libre y la actividad física masiva
	2 juegos intercolegiados anuales
960 beneficiarios
	Mantener el 90% de la población estudiantil vinculada a las actividades deportivas
	% de población estudiantil participando en actividades deportivas
	DEPORTE
	
	X

	
	
	2 campamentos anuales
	Fomentar mínimo 2 actividades anuales, lúdico recreativas y de sana utilización del tiempo libre, para la población juvenil
	Número de actividades desarrolladas para la recreación juvenil
	DEPORTE
	X
	

	
	
	Se realizan 4 eventos al año
	Promover junto con las juntas veredales 16 eventos deportivos en todo el municipio
	Eventos deportivos  realizados por veredas
	DEPORTE
	
	X

	
	
	0
	Apoyar el desarrollo de  la semana de los juegos campesinos autóctonos de Tibacuy
	Número de participantes en las actividades de la semana de los juegos campesinos.
	DEPORTE
	X
	

	SOLUCIONES DE VIVIENDA Y SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
	Todos con energía
	95% de viviendas rurales cuenta con servicios de energía eléctrica
	Elaborar 1 proyecto para ampliar y mantener las redes eléctricas en la zona rural, en un 3%
	Cobertura en servicio de energía eléctrica zona rural
	PLANEACION
	
	X

	
	Aumento y mejoramiento del espacio para hábitat
	ND
	Desarrollar 1 estudio de legalización y titulación de viviendas, de acuerdo a lo establecido en el Esquema de Ordenamiento Territorial de Tibacuy para zonas residenciales.
	Número de predios legalizados conforme al Esquema de Ordenamiento Territorial.
	PLANEACION
	
	X

	
	
	39 subsidios de vivienda asignados a 2011
	Gestionar 40 subsidios para mejoramiento cualitativo de vivienda en la zona rural y urbana
	Número de subsidios entregados para mejoramiento de vivienda
	PLANEACION
	
	X

	
	
	179 familias sin vivienda propia
	Formular 1 proyecto para solución de vivienda nueva (VIS), que beneficie a 20 familias
	proyecto de vivienda formulado y con certificado de elegibilidad de la entidad correspondiente
	PLANEACION
	
	X

	
	
	0 subsidios entregados
	Gestionar recursos para la  asignación de 10 subsidios para compra de vivienda, priorizando la población vulnerable.
	Número de subsidios asignados para compra de vivienda en relación a los recursos gestionados para compra de vivienda
	PLANEACION
	
	X

	
	
	90% de hogares cuentan con unidades sanitarias
	Formular 1 proyecto de construcción de 60 unidades sanitarias, para gestionar los recursos respectivos
	Unidades sanitarias construidas
	PLANEACION
	
	X

	EMPRENDIMIENTO Y ASOCIATIVIDAD
	Productividad con valor agregado e innovación
	0
	Construir el plan de articulación de educación media con la educación superior y el mercado laboral de la provincia
	Plan de articulación de la educación media con la educación superior  formulado
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	6 asociaciones productivas constituidas en el municipio
	Fortalecer las asociaciones productivas del municipio mediante asesoría al 100% de las asociaciones existentes
	Número de asociaciones asesoradas
	UMATA
	
	X

	
	
	0
	Apoyar la formalización empresarial mediante capacitación a 100 productores y 50 jóvenes bachilleres, en creación de empresas y acceso a créditos de financiamiento.
	Personas que recibieron capacitación en competencias para el 
emprendimiento

Personas asesoradas con entidades de financiamiento
	UMATA
	
	X

	
	
	0
	Realizar concurso para apoyo a la elaboración de 2 planes de negocio
	Propuestas recibidas en el concurso para promover el emprendimiento
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	cursos en administración hotelera, servicio al cliente,
	Gestionar cursos de formación en competencias laborales específicas por sector productivo, que integren a 100 productores
	Personas que recibieron capacitación en competencias por sector productivo (agricultura, turismo, administración y otros)
	GOBIERNO
	
	X

	TURISMO (AGROTURISMO, ECOTURISMO)
	Desarrollo turístico
	No hay un ente municipal encargado de promover el turismo
	Crear la oficina de Turismo de Tibacuy
	Creación de la Oficina de Turismo de Tibacuy
	CULTURA
	
	X

	
	
	No hay red conformada para posadas campesinas
	Impulsar la conformación de la red de posadas campesinas
	Número de posadas campesinas vinculadas a la red
	CULTURA
	
	X

	
	
	0
	Apoyar las propuestas recibidas por organizaciones de carácter ambiental y turístico, previo criterio de viabilidad
	Número de iniciativas viables sobre turismo, recibidas y gestionadas
	CULTURA
	X
	X

	
	
	ND
	Desarrollar 1 campaña  permanente de promoción al turismo, para atraer nuevas inversiones
	% de incremento de turistas en el municipio
	CULTURA
	X
	X

	
	Jóvenes promotores de nuestro territorio
	ND
	Vincular y capacitar a 20 jóvenes en el voluntariado de promoción al turismo
	Jóvenes activos como guías turísticos de Tibacuy
	CULTURA
	
	X

	
	Portafolio de servicios turísticos
	ND
	Gestionar el convenio y los recursos para la conformación del Parque Natural del Quininí - PANAQUI
	Recursos gestionados y  asignados para  la conformación del Parque Natural PANAQUI
	ALCALDIA
	
	X

	
	
	Plan sectorial para el desarrollo turístico de Sumapaz - 2010
	Diseñar el portafolio de servicios turísticos de Tibacuy, integrando el Plan Sectorial para el desarrollo turístico de Sumapaz
	Número de servicios y programas turísticos incluidos en el portafolio de servicios turísticos de Tibacuy
	CULTURA
	
	X

	IMPULSO AGROPECUARIO
	Consejo Municipal de Desarrollo Rural
	ND
	Presentar informes anuales de gestión ante el Consejo
	Informes presentados al Consejo Municipal de Desarrollo Rural
	UMATA
	X
	

	
	Distrito de Riego
	No hay distritos de riego
	Gestionar los recursos para la construcción del primer distrito de riego de Tibacuy
	% de avance en la construcción de un Distrito de Riego
	UMATA
	
	X

	
	Asistencia Técnica para el desarrollo Agrícola
	164 Ha tecnificadas
	Acompañar el proceso de tecnificación de cultivos de café, en 40 hectáreas
	Hectáreas de café tecnificadas
	UMATA
	
	X

	
	
	0
	Realizar 8 jornadas de asistencia técnica para los productores del municipio
	Jornadas de asistencia técnica realizadas
Número de participantes en las jornadas de asistencia técnica
	UMATA
	
	X

	
	
	cultivos en maracuyá, mango, aguacate
	Gestionar recursos encaminados a proyectos de cultivos de ciclo corto, semiperennes y perennes.
	Número de proyectos presentados / Número de proyectos apoyados en cultivos de ciclo corto
	UMATA
	
	X

	
	
	20 Ha tecnificadas
	Acompañar el proceso de tecnificación de cultivos de mango, en 20 hectáreas
	Hectáreas de mango tecnificadas
	UMATA
	
	X

	
	
	34 Ha de cítricos tecnificadas
	Acompañar el proceso de tecnificación de cultivos de cítricos, en 20 hectáreas
	Hectáreas de cítricos tecnificadas
	UMATA
	
	X

	
	Fortalecimiento al Sistema de Producción Pecuario
	0
	Desarrollar el programa de Inseminación artificial para el mejoramiento de las razas, en 200 bovinos
	Número de bovinos inseminados
	UMATA
	
	X

	
	
	12 granjas porcícolas,
	Gestionar los recursos para incentivar el sector porcícola en Tibacuy
	Recursos invertidos en incentivo al sector porcícola en Tibacuy
Número de granjas porcícolas beneficiados
	UMATA
	
	X

	
	
	0
	Capacitar  a 80 productores, en implementación de bancos de proteínas
	Número de productores capacitados y usando bancos de proteínas
	UMATA
	
	X

	
	
	74 granjas piscícolas
	Asesorar a 40 productores para mejorar los sistemas de producción piscícola, usando adecuadamente el recurso hídrico
	Número de productores piscícolas capacitados y beneficiados
	UMATA
	
	X

	
	
	0
	Gestionar recursos encaminados a proyectos de fortalecimiento de especies menores y mayores del municipio
	Número de proyectos presentados / Número de proyectos apoyados relacionados con especies menores y mayores del municipio
	UMATA
	
	X

	
	
	0
	Prestar asesoría básica  a 350 productores, en buenas prácticas ganaderas y de sanidad animal en las diferentes producciones pecuarias, según demanda
	Número de productores capacitados en temas de buenas prácticas ganaderas y de sanidad animal
	UMATA
	
	X

	
	Mercados Campesinos
	ND
	Asesorar y acompañar  la implementación de por lo menos 21 huertas caseras
	Número de huertas caseras implementadas en el municipio
	UMATA
	
	X

	MOVILIDAD Y TRANSPORTE
	Mejora de Infraestructura vial
	14 vías de acceso veredales existentes
	Gestionar recursos para adecuación del 50% de vías de acceso veredales existentes.
	% de adecuación e intervención en vías veredales
	PLANEACION
	
	X

	
	
	167,1 km 
81% de la malla vial en mal estado
	Realizar el mantenimiento y rehabilitación a 164 Kilómetros de vías terciarias del municipio
	Número de kilómetros rehabilitados
	PLANEACION
	
	X

	
	Seguridad Vial
	0
	Gestionar ante el departamento la señalización requerida para las vías
	Número de vías con señalización instalada
	PLANEACION
	
	X

	
	
	0
	Realizar 1 campaña de prevención de accidentes de tránsito, a la comunidad
	Campaña de prevención de accidentes de tránsito realizada
	PLANEACION
	
	X

	GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y ATENCIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO
	Consejo de Gestión del Riesgo
	Actualmente funciona el CLOPAD
	Conformar  el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo, con sus comités respectivos
	Decreto de conformación del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo
	PLANEACION
	X
	X

	
	Conocimiento de los Riesgos
	80% de identificación de zonas de deslizamientos
	Caracterizar el 100% de zonas de alto riesgo no mitigable del municipio y población objeto de reubicación
	% de avance en el inventario de zonas de riesgo y amenaza
	PLANEACION
	X
	X

	
	
	0
	Formular el plan de acción para la recuperación posterior a situaciones de desastre
	Plan de acción para la recuperación posterior a situaciones de desastre formulado
	PLANEACION
	
	X

	
	
	0
	Desarrollar 12 capacitaciones  en prevención y atención a desastres por inundaciones, deslizamientos y otros fenómenos de riesgo en el municipio.
	Número de capacitaciones realizadas al Consejo de Gestión del Riesgo
	PLANEACION
	
	X

	
	
	0
	Establecer el Fondo municipal de Gestión del Riesgo
	Fondo de Gestión del Riesgo conformado y funcionando
	PLANEACION
	X
	X

	
	Manejo de Desastres
	ND
	Gestionar el servicio de cuerpo de bomberos voluntarios, para la prevención y atención de desastres
	Número de personas vinculadas al cuerpo de bomberos voluntarios
	PLANEACION
	X
	X

	
	
	0
	Atender las situaciones de desastre que se presenten a nivel municipal
	Número de personas afectadas en desastres por año
	PLANEACION
	X
	X

	
	Reducción del Riesgo
	0
	Formular el Plan municipal de Gestión del Riesgo en armonía con el Plan de Gestión del Riesgo Nacional.
	Plan municipal de gestión del riesgo formulado
	PLANEACION
	
	X

	
	
	0
	Formular el plan de  acción e  intervención correctiva en condiciones de amenaza y vulnerabilidad
	Plan de acción e intervención colectiva formulado
	PLANEACION
	
	

	
	Atención al Cambio Climático
	0
	Participar activamente en la formulación del plan regional de adaptación al cambio climático
	Aportes hechos al Plan regional de adaptación al cambio climático de Cundinamarca
	PLANEACION
	
	X

	AMBIENTE PRESERVADO Y SANO
	Acciones para preservar nuestro entorno
	861 perros y gatos vacunados a 2010
	Desarrollar 4  jornadas de esterilización y vacunación canina y felina, para 200 animales
	Jornadas de esterilización canina y felina realizadas
	UMATA
	
	X

	
	
	Junta de Animales, sin personería jurídica
	Fortalecer la junta defensora de animales
	Junta defensora de animales legalmente constituida
	UMATA
	
	X

	
	
	ND
	Realizar 3 jornadas anuales de reforestación con árboles nativos
	Jornadas realizadas 
Número de árboles nativos sembrados
	UMATA
	X
	

	
	
	0
	Realizar 4 capacitaciones en educación ambiental en las sedes educativas del municipio
	Número de capacitaciones realizadas 
Número de participantes en las capacitaciones sobre educación ambiental municipal
	UMATA
	
	X

	GESTIÓN DEL RECURSO HÍDRICO
	Preservación del recurso hídrico municipal
	0
	Fortalecer el vivero municipal mediante la implementación de 1000 plántulas de reforestación
	Número de plántulas de reforestación plantadas
	UMATA
	
	X

	
	
	22 predios comprados para reserva hídrica y forestal
	Gestionar recursos  para la compra de 10 predios de reserva hídrica y natural
	Predios comprados para reserva hídrica y forestal
	UMATA
	
	X

	ORDENAMIENTO TERRITORIAL
	Esquema de Ordenamiento Territorial
	60% del terreno del municipio es zona protectora - protectora
	Gestionar ante el Ministerio de Ambiente y entidades respectivas la modificación de una parte de zona de reserva natural protectora, a zona protectora - productora
	Acto administrativo expedido por autoridad competente, que modifique una parte de la zona de protección natural de Tibacuy
	UMATA
	
	X

	
	
	0
	Identificar las zonas de riesgo y amenaza del municipio, para su inclusión en el Esquema de Ordenamiento Territorial, conforme a la Ley 1523 de 2012
	% de avance en la identificación de las zonas de riesgo y amenaza en el municipio
	PLANEACION
	X
	

	
	
	EOT de 2001
	Actualizar el Esquema de Ordenamiento Territorial, armonizándolo con los planes de gestión del riesgo y actualización de zonas protectoras
	Esquema de Ordenamiento Territorial actualizado para presentarlo al Concejo Municipal.
	PLANEACION
	X
	

	INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL
	Equipamiento Municipal
	0
	Realizar los estudios y diseños para la adecuación del archivo municipal
	% de avance en los estudios técnicos
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	ND
	Mantener la infraestructura física de las dependencias administrativas y bienes  de propiedad del municipio en buen estado
	% de bienes inmuebles y muebles propiedad del municipio en buenas condiciones
	GOBIERNO
	
	X

	
	Mantenimiento de maquinaria y equipo
	mantenimiento anual
	Realizar el mantenimiento al 100% de la maquinaria del municipio
	% de maquinaria y equipo en buenas condiciones
	GOBIERNO
	
	X

	SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS
	Coordinación institucional con la ciudadanía para la seguridad
	ND
	Realizar reuniones mensuales del Consejo de Seguridad, para la toma de decisiones que garanticen la convivencia segura en el municipio
	Reuniones realizadas del Consejo de Seguridad
	GOBIERNO
	X
	X

	
	
	0
	Revisar y apoyar la implementación del Plan Integral de Convivencia y Seguridad Ciudadana
	% de avance en la implementación del PISC
	GOBIERNO
	X
	

	
	Modernización locativa, de comunicaciones y móvil de la fuerza pública
	ND
	Apoyar la adquisición de cámaras de seguridad y medios logísticos para la fuerza pública mediante el fondo de seguridad ciudadana.
	Número de implementos logísticos adquiridos para la fuerza pública
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	Estación de Policía en mal estado
	Gestionar los recursos para la adecuación de la estación de policía de Tibacuy
	% de avance en la adecuación de la estación de policía de Tibacuy
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	0
	Gestionar los recursos para la adquisición de una patrulla de policía
	Adquisición de la patrulla de policía para el municipio
	GOBIERNO
	
	X

	
	Convivencia pacífica y solidaria
	1 convenio
	Garantizar la atención al 100% de la población menor infractora, en Convenio con el Centro de Servicios Judiciales Especializados de Fusagasugá
	Número de adolescentes en conflicto con la ley  (de 14 años hasta antes de cumplir los 18 años) que han sido atendidos  (se les ha brindado una oferta institucional)  de manera pertinente, estratégica y de acuerdo con la finalidad del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes
	GOBIERNO
	X
	X

	
	
	ND
	Reducir en un 20% los casos de hurto a predios del sector rural del municipio, mediante la colaboración ciudadana.
	Número de casos de hurto común
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	El 60%  de denuncias presentadas son por lesiones comunes y violencia intrafamiliar
	Realizar talleres semestrales en las veredas de promoción de la sana convivencia con la familia y con los vecinos
	Talleres realizados
Número de casos de lesiones personales
Tasa de violencia intrafamiliar
	GOBIERNO
	X
	

	
	Municipio de derechos
	ND
	Brindar formación a la comunidad sobre protección y defensa de los derechos humanos
	Número de familias capacitadas en Derechos humanos
	GOBIERNO
	X
	X

	GESTION DE LAS TIC´S
	Gobierno en Línea
	Fase Transacción Gobierno en Línea municipal: 20%
	Gestionar la capacitación y acompañamiento para Actualizar de forma permanente la Página web municipal
	Nivel de avance  en el Índice de Gobierno en línea
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	No se cuenta con fibra óptica
	Gestionar la inclusión de Tibacuy en el proyecto Nacional de Fibra Óptica Nacional
	Fibra óptica instalada y usada en el municipio
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	No se tiene
	Implementar la ventanilla virtual de atención a solicitudes e inquietudes, servicios y trámites en línea.
	% avance en implementación de la ventanilla
Trámites virtualizados
Número de consultas, trámites atendidos efectivamente.
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	Computadores en la cabecera municipal
	Gestionar recursos para la adquisición de 100 computadores para su uso público en las veredas.
	Número de computadores adquiridos
	GOBIERNO
	
	X

	
	Formando ciudadanos digitales
	0
	Capacitar a 40 docentes sobre uso de las Tecnologías de información y comunicaciones
	Número de docentes capacitados en TIC´S
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	0
	Facilitar el acceso a cursos de formación virtual del SENA a 40 personas, al año, en la sala de informática de Tibacuy.
	Número de personas que inician y culminan cursos virtuales gratuitos del SENA
	GOBIERNO
	X
	

	BUEN GOBIERNO AL SERVICIO DEL CIUDADANO
	Integrando la ciudadanía a la gestión municipal
	0
	Recibir y estudiar las sugerencias tendientes a la reducción de trámites de la administración municipal, en relación con el ciudadano.
	Sugerencias recibidas e implementadas.
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	0
	Realizar 4 jornadas de atención descentralizada de los funcionarios de la alcaldía a los ciudadanos
	Jornadas de atención descentralizada realizadas
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	Un buzón municipal
	Habilitar de forma permanente el buzón de sugerencias, quejas y reclamos en la Alcaldía municipal
	Número de quejas, reclamos y sugerencias recibidas y atendidas.
	GOBIERNO
	X
	X

	PARTICIPACIÓN COMUNITARIA
	Tibacuy más participativa.
	18 recomendaciones del CTP al Plan de Desarrollo-
	Trabajar de la mano con el Consejo Territorial de Planeación
	% de recomendaciones formuladas por el CTP, que fueron acogidas favorablemente por la Administración Municipal
	ALCALDIA
	
	X

	
	
	0
	Desarrollar 4 capacitaciones en control social a la gestión pública y proyectos comunitarios a las JAC,  organizaciones comunitarias y veedurías del municipio
	Numero de capacitaciones realizadas
Porcentaje de organizaciones sociales que participan en programas de capacitación y/o asistencia técnica
	GOBIERNO
	
	X

	
	Por una gestión más transparente
	No hay veedurías conformadas actualmente
	Impulsar la conformación de veedurías ciudadanas de Tibacuy
	Veedurías ciudadanas creadas y en funcionamiento
Número de proyectos u obras públicas a los que anualmente se les hacen veedurías ciudadanas
	GOBIERNO
	X
	X

	
	
	O
	Realizar  rendición de cuentas anualmente sobre la gestión municipal y avance en las metas del Plan de Desarrollo
	Número de rendiciones de cuentas realizadas
	ALCALDIA
	X
	

	GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE CALIDAD
	Integración y desarrollo del talento  humano
	No se tiene Plan institucional de capacitación
	Contribuir al desarrollo de los funcionarios de la entidad municipal, mediante el programa de capacitación institucional
	% de avance en la construcción del Plan Institucional de Capacitación
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	Plan de Incentivos de 2009
	Actualizar el Plan de Incentivos e integración de los funcionarios municipales
	Plan de incentivos actualizado
	GOBIERNO
	
	X

	
	Control y mejora de la gestión
	No se actualiza desde 2009
	Actualizar la base de datos de los contratos celebrados en el Portal de Contratación SECOP
	Base de datos en el Portal de Contratación SECOP actualizada.
	GOBIERNO
	X
	X

	
	
	Precaria Implementación del MECI. No se ha hecho seguimiento
	Actualizar el Modelo Estándar de Control Interno
	% de actualización y aplicación del Modelo Estándar de Control Interno
	GOBIERNO
	
	X

	
	
	0
	Realizar el monitoreo semestral a los logros de gestión administrativa municipal
	Informes de monitoreo a la gestión municipal
	PLANEACION
	X
	

	
	
	Banco de Proyectos desactualizado
	Mantener actualizado el Banco de proyectos de inversión municipal
	% de proyectos municipales ingresados al Banco de Proyectos de Inversión Municipal
	PLANEACION
	
	X

	GESTION FINANCIERA
	Sostenibilidad Fiscal
	64.7% Índice de desempeño fiscal 2010
	Incrementar en un 6% el desempeño eficiente en el manejo fiscal del municipio
	Indicador de Desempeño Fiscal
	TESORERIA
	
	X

	
	Planeación Financiera
	Estatuto tributario de 2009
	Revisar  y actualizar el Estatuto Tributario Municipal
	Estatuto tributario actualizado
	TESORERIA
	
	X


Parágrafo. Estos indicadores se complementarán con los indicadores definidos en los diferentes Planes de acción que desarrolle el municipio, en sus diferentes sectores y dependencias. 
Artículo 53. Evaluación. El Alcalde, a través de la Oficina de Planeación, de manera coordinada con el Consejo de Gobierno efectuará la evaluación de gestión y resultados alcanzados respecto a la ejecución del Plan de Desarrollo 2012 – 2015

CUARTA PARTE

DISPOSICIONES FINALES
CAPITULO VIII
OBLIGATORIEDAD, EVALUACION, VIGENCIA

Artículo 54. Obligatoriedad. La elaboración y ejecución del presupuesto y de los Planes Operativos Anuales de Inversión, así como todas las acciones que adelante la administración municipal, deberán estar en concordancia con lo previsto en el presente Plan de Desarrollo Municipal. Lo mismo ocurrirá con los proyectos de acuerdo que sean sometidos a aprobación del Concejo Municipal y que están relacionados con las materias de que trata el presente acuerdo.

Artículo 55. Ejecución. Los recursos disponibles para la ejecución del Plan de Inversiones dependerán de las estrategias de financiamiento. En el evento de que los ingresos proyectados no alcancen los niveles esperados, la Administración municipal ajustará el Plan a los recursos disponibles a través de los presupuestos anuales.

Artículo 56. Rendición de Cuentas. El Alcalde convocará a la comunidad, al Concejo Municipal y a los organismos de Control para la celebración Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas anualmente y en casos en los cuales se considere oportuno.

Artículo 57. Divulgación del Plan. La Administración Municipal facilitará la socialización masiva del presente acuerdo, así como su publicación en el sitio web del municipio


Artículo 58. Anexos. Hacen parte Integral del presente Acuerdo los siguientes documentos, como fuente para la estructuración de los Ejes estratégicos, Líneas Programáticas, programas y subprogramas contemplados en el presente Plan de Desarrollo:

· ANEXO 1 - Programa de Gobierno: Tibacuy Creativo y Productivo
· ANEXO 2 – Diagnóstico Territorial
· ANEXO 3 – Diagnóstico Comunitario Integral y Participativo
· ANEXO 4 – Diagnósticos Sectoriales municipales de: Infancia y Adolescencia, Red Unidos, Servicios Públicos, Salud, Desarrollo Social, Educación, Cultura, Deportes, Vivienda, Agricultura, Medio Ambiente, Vías, Gestión del riesgo de Desastres, Seguridad y convivencia, Diagnóstico institucional y diagnóstico financiero y fiscal.
· ANEXO 5 – Concepto del Consejo de Planeación
· ANEXO 6 – Respuesta al Concepto del Consejo Territorial de Planeación
Artículo 59. Vigencia y derogatoria. El presente Acuerdo Municipal rige a partir de la fecha de su sanción y publicación y deroga, modifica o suspende las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Tibacuy, a los treinta (30) días del mes de Abril del año 2012.

OMAR MONDRAGÓN BELTRÁN

Alcalde Municipal de Tibacuy

“Tibacuy Creativo y Productivo”
alcaldía@tibacuy-cundinamarca.gov.co
Palacio Municipal Calle 5 No. 2-21   Telefax:  091-866-8158


